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MÉDIGÜS MUNICIPALES-

UI y último.
En lo fundamental, en la esencia 

de ios principios que d^amos sen
tados con respecto a la beneficencia 
oficial, ó sea la que el Estado se 
atribuye la obligación de sustentar, 
hasta se viene á nuestro campo, en 
cierto modo, nuestro distinguido publi
cista en derecho administrativo, se
ñor Colmeiro, á pesar de los titánicos 
esfuerzos de argumentación que em
plea en su obra, derecho administra* 
tivo español, que todos conocen, y 
de sentar, erróneamente en nuestro 
sentir, que representando el Estado 
á la sociedad, siendo él su genuina 
representación, ó expresión, y teniendo 
ella, deberes morales como los indi
viduos, la Administraçion no puede 
mantenerse indiferente, inmóvil y 
muda, en presencia del infortunio.

EL pueae, es distinto, amere esen
cialmente del debe, pues aquel expresa 
en su caso, tan solo un sentimiento 
de consideración, mientras que él debe, 
refiérese siempre á un acto Positivo, 
á una Obligación perfecta é inaudible.

Para dar, como una especie de fuerza 
de derecho, á su afirmación el señor 
Colmeiro, nos^ dice que el Estado, a 
manera de la familia, de la corpora
ción, de la ciudad, de una asocia
ción cualquiera, tiene el deber rigo
roso de velar por su conservación que 
libra en la conservación de sus miem
bros, añadiendo seguidamente, apo
yado en ese criterio, que. la benefi
cencia pública, es el ejercicio de una 
caridad superior inteligente y liberal, 
que enseña al entendimiento y al co
razón del hombre, los medios de lo
grar la mejora indefinida de la so
ciedad, la destrucción de la miseria, 
del vicio, del dolor en sus raíces, y 
el exterminio del mal en sus causas.

Eso es, sencillamente, á nuestro jui
cio, un agradable sofisma, en toda la 
exi&SMon de la palabra, por más que 
«US objetivos cautiven, sean halaga
dores y bellos, y estén impregnados 
de un principio moral irreprochable. 
¡Lástima grande que no sea. verdad 
tanta belleza!! . r

Ya sabemos que la beneficencia on
cial, ni con mucho produce esos satis
factorios resultados, y el mismo señor 
Colmeiro lo reconoce también, al decir, 
que «la caridad social, es ds suyo in
flexible, porque está sujeta á regla
mentos; costosa, porque se convierte 
en un servicio administrativo; descui
dada, porque confunde á cada paso, la 
verdadera con la falsa pobreza, y por 
último, poco benévola y afectuosa, pues 
para ejercerla establece el Gobierno una 
gerarquía que se posée del cumplimien
to de sus deberes, y no simpatiza con 
el desgraciado.»

Manifiesta, nos parees, hallar la con
tradicción que existe entre una y otras 
afirmaciones del ya indicado ilustre 
publicista, sin que por eso entremos 

. ahora, por respetos también, á tan dis
tinguido pensador, en extensos co
mentarios, para combatir tales asertos, 
tanto más cuanto nos parece que lo 
están por completo con este párrafo 
del mismo autor: «á la caridad pri
vada, paciente y benigna, toca llenar

A^tos huee^^’ 0) socorriendo ciertos 
in for tu ni os iiZ^posibles de aliviar, cier- 
tas desgracias ocultas, ciertos acci
dentes pasajeros <110 huyen á la pers
picacia del legislador y a la prevision 
de los reglamentos.

Pero aun hay mas, sobre tan deli
cada materia, que autor tan distin
guido, nos pone de manifiesto en su 
ya citada obra.

Calificando el deber social, que él 
reconoce como base de las leyes de 
beneficencia, asienta: «que del infor
tunio nace un derecho moral (2) á 
la asistencia del Gobierno, pero no 
un derecho civil ni un derecho po^ 
lilico, sinó una obligación fundada 
en la equidad, proclamada por la na
turaleza y santificada por el evange
lio. Basta; ahí tenemos ya cuanto ne
cesitamos para robustecer la afirma
ción que ya Uñemos hecho, de que 
convertir el sentimiento de la caridad 
en deber estricto, transformar el pre
cepto de la conciencia en deuda del 
Estado, equivaldría á reconocer el de- 
bajo, y ahí también con eso, recono* 
cido está el derecho del pobre al im
puesto, á toda la renta, al capital 
mismo, y á proclamar, en consecuen
cia, la abolición de la propiedad; equi* 
valiendo además á establecer, un de
recho contra el derecho, que sería, 
como dice Colmeiro, un contrasen
tido, pues «que el Estado no proteje 
sinó el libre ejercicio de ios derechos 
absolutos, de los derechos rigorosos 
de los individuos, y jamás, sin violar 
el santuario de la cpnciencia y sin 
destruir la libertad, podría exigir al 
ciudadano el cumplimiento de sus dQ- 
beres puramente morales. »

Hé ahí nuestro criterio, nuestros 
principios de Administración, en ma
teria de beneficencia pública; y ahí 
el por qué, de nuestras manifestacio
nes consignadas en los editoriales del 
4, 7 y 9 del actual, que tan resuelta
mente impugnaron nuestros colegas 
La Oceania y El Comercio.

Consideramos inútil, despues de lo 
expuesto, seguir presentando nuevas 
reflexiones, que pudiesen merecer al
guna atención de parte de nuestros ya 
referidos colegas, pues que está visto 
hasta la evidencia, nos separa un 
mundo en la materia de que venimos 
tratando, y por tanto, quedándonos en 
nuestro campo, aunque por hoy casi 
lo veamos desierto, deseamos que en 
el que militan nuestros colegas, vean 
fructificar los beneficios y ventajas, 
que tan positiva como firmemente, 
aseguran en sus ya enunciados edito
riales.

La elocuencia del tiempo, será la 
que, mejor que nadie, nos mostrará 
á todos, la maravilla portentosa, en 
que con tan ciega confianza se ador
mecen los que, no reconociendo nada 
en la acción y conciencia privadas, 
lo fían y lo esperan todo, de la Ad
ministración pública, á quien estiman 
como una Providencia. ¡Qué candidez 
y qué ilusión tan bellas!

Bien sabemos que, hoy por hoy, 
todas, ó casi todas las voluntades, 
estarán de parte de esos inventores de 
sistemas de Administración, y que

(1) Los que ya dejamos apuntados en el párrafo 
anterior.

(2) La acepción de esta palabra resulta ambigua, 
sinó errónea por completa, porque bay deberes morales, 
pero derechos...? 

nosotros pasaremos por soñado^s,’ ñor 
unos visionarios, al defendería libre 
acción individual, mas no nogarredra* 
mos por eso, ni modifícamosnuestras 
creencias, siquiera ellas pu0u ser ac
tualmente, una triste decicion para 
la mayoría.

Seguiremos imperturbab^s por la 
senda emprendida.

¿Y llagaremos al fin? Bien pede ser...

BXTEZ^IOrt

LA CONfBRlNGU DEL D(GTOR JIMENO.

¡Briílactísimo estaba anocle el Ateneo Oioa- 
tíüco y Literario! La aDs’¿ídad por escu
char la frase del doctor JiiA^no, entusiasta 
propagandista de la doctrina profiláctica del 
doctor Ferrán era muy grinie, y por ella 
salon y tribunas se veían C's^mpletamente 
llenos como en las noches do solemnes 
sesiones. Y por cierto que merecía esti
marse la de anoche, porque ex vez de Us 
áríHa.S disP-iTíiAnae <5 Cjcposicíonea ú'OSÓñC‘'3 
o teológicas que á menudo so (..«cuch-n 
allí, la conferencia de anoche se 
á conocer por lábios de un ilustrado c te* 
drático de Medicina, los fundamentos de 
una do las cuestiones más graves que hoy 
preocupan á España y al mundo entero.

A las diez menos cuarto subió el doctor 
Jimeno al estrado; el orador es jó ven, ano, 
apuesto, de cara expresiva y simpática. Ha
bla con extraordinaria exponían,4dad de 
frase, galanura de estilo, exposición clara 
y metódica, y tiene el don estiçiabilisimo 
de vulgarizar conceptos cientíhcos: es lo que 
se llama un excelente propagaidista. El 
Ateneo le demostró repetidas yeces con 
grandes aplausos, que estimaba ^n lo que 
valían sus dotes intelectuales, su tutusiasmo 
por la ciencia y su amor á las altas vir
tudes de la medicina. i

La conferencia de anoche fué,! además, 
una verdadera manifestación del ?.teneo en 
masa contra las disposiciones y censuras 
de que ha sido víctima en esto» dias el 
señor Ferrán. Cada vez que el señor Ji
meno aludía á las malas pasiones, envidias 
y torpezas que embarazan el libre desenvol
vimiento de la ciencia, resonaba uaa tem
pestad de aplausos que tardaban en concluir. 
Al final, los ateneístas, puestos en pié, pi
dieron que el doctor Ferrán, allí presente, 
subiera á la presidencia, donde fuç salu
dado con otros nutridísimos y prolongados 
aplausos, que conmovieron extraordinaria- 
mente al afamado doctor.

Hé aquí un extracto completo de su coa- 
ferencia, que debemos á la amabilidad de 
nuestro querido amigo el doctor Pulido,

Comenzó recordando que hace tres meses 
dirigía el señor Moret su palabra á los so
cios del Ateneo de Valencia, á la cual su 
venida al Ateneo es una respuesta humil
dísima. Habla del efecto que le causa el 
local, el recuerdo de sus oradores, y dice 
que ha dejado su familia, intereses, clien
tela y afectos por una idea grandiosa.

Hace tres meses fué á Tortosa por el 
telegrama que Ferrán había dirigido á Le- 
tamendi, y en un modesto laboratorio en
contró al humilde médico de partido no 
conocido todavía de nadie. Con frase con
movida protesta de que aquella noche fué 
para él inolvidable, por haberla pasado es
tudiando preparaciones nuevas al micros
copio.

En párrafo elegante expresa la alegría del 
investigador al descubrir algo útil; dice que 
el doctor Ferrán es hombre modesto, pero 
sin palabra; que el que crea, difícilmente 
sirve para propagar, y que por el viceversa 
él solo sirvo para propagar, y por eso ha 
ofrecido su palabra á Ferrán para que la 
ponga al servicio de su idea.

La inoculación contra el cólera trata de 
manejar un medio preservador, y para ex

plicar como esto puede ser, empieza ha
blando de lo que se llama organismo in
mune, que es el que tiene resistencia á 
contraer enfermedades infecciosas. Se cree 
que el cólera no produce inmunidad por
que dá dos ó tres veces, y desde que esto 
sucede se supone que no se puede admitir 
su inmunidad. Con escasísimas excepciones, 
todas las enfermedades infecciosas ocasio
nan inmunidad: la dan la peste de Levante, 
la fiebre amarilla, el tifus petequial, hasta 
la fiebre recurrente, la viruela, que sin em
bargo oe padece por algunos dos . y tres 
veces; la dá el carbunco, aun cuando antes ' 
se creía que no, y la hidrofobia, porque se 
ha experimentado que los perros vacunados 
no sufren ya los efectos de la mordedura 
de otros rabiosos. El cólera tampoco se es
capa á esta ley, y para probarlo, cita juicios 
de famosos tratadistas. Samano dice que es 
muy raro que un individuo pueda padecerle 
dos veces en la misma epidemia. Pettenkoffer 
y Griesiiiger defienden lo mismo, y aún 
cuando se citan casos que parezcan probai 
lo contrario, también se citan en las otras 
enfermedades, pero son verdaderas excep
ciones. Argumentando sobre este asunto, dice 
que hay un hecho elocuentísimo, el de que 
ios individuos que vuelven á las poblacio
nes qu-; ya han pasado una epidemia, sue
len padecer di enfermedad cuando ya los OXl-UbS H'-"ixAxxitlllGíiíy A Vcl*
cunacion lenta, sufrida durante la enfer
medad. Eite argumento arrancó grandes 
aplausos.

Refiere otro argumento basado en que 
cuando una epidemia vuelve á presentarse 
en el mismo pueblo que la sufrió en el 
año anterior, los que menos estuvieron an
tes en relación con el foco epidemiado, ó 
los emigrados del año anterior, son los más 
propensos á sufrirla. Existe, pues, la in
munidad del cólera, como existe de las de
más enfermedades infecciosas.

¿A qué se debe la inmunidad? Es un 
punto oscuro que solo puede aclararse con la 
doctrina microbiana; no hay ninguna hipóte
sis, ni idea en la ciencia que explique la inmu
nidad como el microbio. Expuso las tres hipó
tesis que se registran en la ciencia; primero 
la de Grawitz que explica la modificación 
que imprime al protoplasma celular, la cual 
subsiste durante algún tiempo, trasmitién
dose de unos á otros elementos orgánicos 
que se renuevan, hasta que se pierde el 
impulso y la inmunidad desaparece.

Por eso, al cabo de diez años hay que 
re^vacunar contra la viruela; al cabo de un 
año contra el carbunco, y al cabo de dos, 
tres ó más meses, contra el cólera.

2.® La de Duclaux, que dice que el mi
crobio necesita para nutrirse robar algo á 
nuestro organismo, y por eso, cuando apa
rece el microbio causa de la enfermedad, ya 
no encuentra campo de nutrición y desar
rollo: es lo que sucede en las tierras de 
barbecho, necesitadas de la meteorizacion 
por medio del reposo para dar una segunda 
cosecha.

Los estudios de Rollin tienden á demos
trar esto: el aspergilum niger se desarrolla 
con desigual fertilidad según la proporción 
de zinc que existe, aún siendo esto en mí
nimas cantidades, y nosotros no tenemos la 
pretensión de conocer por completo la com
posición de nuestro organismo; algo inapre
ciable consumido por el microbio vacunífero, 
puede producir una esterilización de la san
gre para el desarrollo del patógeno.

La tercera consiste en admitir que el mi
crobio produce materiales ofensivos á su 
propia vida.

Recuerda los precedentes de la varioliza
ción y de la sifilizacion, para evitar con la 
misma enfermedad benigna el desarrollo de 
otra maligna; pero dice que esto no tuvo 
importancia, hasta que se descubrió la va
cuna contra la viruela, tomando ya grandí
simo desarrollo este método cuando Pasteur 
preparó sus vacunas atenuadas.

Refiere los trabajos de Pasteur sobro el 
cólera de las gallinas, acerca de cuya en- 

1 fermedad descubrió que cuando el microbio

causa de ella se dejaba dias y semanas en
teras en el mismo líquido de cultivo, se 
atenuaba su virulencia; y que por eso cuan
do este microbio se inoculaba despues de 
debilitado, producía una eníermedad benigna 
que daba inmunidad á las giillinas para su
frir la enfermedad desarrollada coa el mi
crobio completamente virulento que antes 
producía siempre la muerte.

Tras de esta enfermedad vino la atenua
ción del microbio del carbunco, y se re- 
produjo fenómeno idéntico de inmunidad, 
cuando por medio de la temperatura se hubo 
logrado la atenuación del virus. El dia 5 
de mayo de 1885, se comprobó por pri
mera vez este famoso descubrimiento en 
carneros y cabras; los animales inoculados 
y revacunados con virus atenuados, resis
tieron perfectamente el microbio virulento 
que mató indefezCtiblemente á los no inocu
lados. Este hecho produjo tan grandísimo 
entusiasmo en la Francia científica, que 
hubo veterinario que so inoculó el virus 
atenuado.

Despues vinieron ya otras vacunas, siendo 
siempre el secreto para domar el microbio 
el cultivo de esta planta en condiciones ta
les que .atenúa y por eso es menos ac
tiva que lo es en todo su completo de- 
SárroUo.

En esto se apoya la atenuación del virus 
colérico, y no se pueden negar tales efec
tos sino por ignorancia, por envidia y mala 
fé. (Este párrafo provocó prolongadísimos 
aplausos.) La vacuna del cólera no es un 
secreto; lo es solo para el que no sabe lo 
que Pasteur ha hecho. No es, pues, nada 
oscuro ni misterioso; es la educación del 
microbio, haciendo servir de arma defen- i 
siva lo que por su naturaleza era ofensiva. 
El oxígeno, el calor... son los medios de 
atenuación.

El bacilos vírgula es la causa del cólera; 
siempre que se le ha buscado como es de
bido, se ha encontrado; es, pues, constante. 
Nunca se ha encontrado en el sudor, la 
orina, la saliva, y sí solo en el tubo in
testinal y sus deyecciones.

Dice que antes no se conocían los vjr- x 
gulas, pero que desde Koch se encuentran 
en todas partes: sin embargo, se atrevería 
á retar á que diferenciaran la semilla de una 
calabaza de otra, una almendra amarga de 
otra dulce... (Risas y aplausos.} ¿Qué im
porta que tenga la misma forma? ¿Basta esto 
para decir que es el mismo bacilo del có
lera? ¿Se ha estudiado su desarrollo, sus 
efectos...? Siento que esto se diga aquí, por
que es una deshonra para la medicina es
pañola: el vírgula colérico tiene un desar
rollo perfectamente estudiado por Ferrán, 
tiene sus reacciones... etc., y miéntras no 
se encuentre otro que se conduzca de igual 
modo, tengo motivo para dudar de que sean 
iguales al del cólera.

Dijo que para Koch y para Vischow, era 
punto menos que imposible producir el cólera 
en los animales; despues Nicalti y Riesh, Van- 
Hermengen y Ferrán lo produjeron. Solo 
Ferrán lo produjo en el hombre.

En dos columnas tiene que apoyarse la 
inoculación profiláctica; en la atenuación 
del virus ideada por Pasteur y en que el ba
cilo-coma de Koch sea la causa del cólera. 
Esto es seguro y clarísimo. Hé aquí la base 
de la inoculación profiláctica, y este es el 
remedio secreto.

El doctor Ferrán fué á inocular en la es
pecie humana, fundándose en estos princi
pios, y ha podido despues presentar datos 
elocuentísimos, que leyó.

En Alcira hizo sus primeros ensayos, y 
era un cuadro interesante ver como se ani
maban unos á otros para sufrir lo inocu
lación. No es extraño que el doctor Ferrán 
haya encontrado ruda oposición, porque tam
bién la encontró Genner. Lee despues los 
datos suministrados por los once médicos de 
Alcira: que todos firman despues de enca
bezarlos con una protesta digna,, enérgica 
y levantada, contra las falsedades imputadas 
á la inoculación colerígena. Son los ya co- 

í nocidos de nuestros lectores.
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Dionisio Robustei tomó una luz y rom- 

^pió la marcha, no sin haber hecho á sus 
hombres una seña, que fué perfectamente 
comprendida, pues, levantándose en el 
acto uno de ellos, se preparó para for
mar á retaguardia. El marqués, que era 
buen observador, adivinó aquellas medi
das estratégicas, pero no dijo una palabra, 
y, fingiendo el paso vacilante de un hom
bre dominado por el sueño, siguió al pre
boste, que á su vez iba en pos de maese 
Guillermo.

La posada de Las Armas de Francia 
tenía solo piso bajo y principal. Compo
níase éste de una série de habitaciones 
que daban todas á un largo corredor con 
balaustrada de madera sobre el patio. En 
un extremo del patio había un cobertizo 
que hacía las veces de cuadra, y en el 
otro, frente por frente del cobertizo, un 
postigo que comunicaba con un extenso 
cercado que servía de huerta y de corraL

El preso conocía el terreno mucho me
jor de lo que podía suponer Dionisio, 
pues al viajero á quien maese Guillermo 
había hospedado dias antes, y cuyas señas 
le parecieron concordar con las anotadas 
en el pregón, era el mismo Saint-Maixent.

Una vez en la galería alta el preboste 
guiado por maese Guillermo, abrió una 
de las puertas laterales y se echó hacia 
atrás para dejar paso al marqués.

Este, despues de saludarle con la mano 
y con una amable sonrisa, penetró en una 
habitación bastante grande, amueblada 
sólo con una cama^ una mesa y cuatro 
sillas. Las paredes estaban blanqueadas 

con cal, y las cortinas del lecho y de la 
ventana eran de tela ordinaria con figu
rones que querían representar escenas 
pastoriles. El suelo estaba entarimado con 
tablas de pino apenas desbastadas, que al 
menor movimiento crujían fuertemente.

—La habitación es bastante modesta, 
señor marqués—dijo Dionisio;—pero la 
cama es buena, y fuerza es contentarse 
con esto por una noche.

—¡Oh! yo no soy melindroso, y me aco
modo en cualquier parte—repuso Saint- 
Maixent.

•—Mi cuarto está contiguo—prosiguió el 
preboste. Tengo un sueño tan ligero, que 
me despierta el ruido más insignificante: 
si por casualidad el señor marqués ne
cesitara alguna cosa, no tiene más que 
llamarme, sin esforzar mucho la voz; le 
oiré perfectamente á través de estos ta
biques, que no son muy gruesos. Mi sa
tisfacción será inmensa si puedo ser útil 
en algo al señor marqués.

—Descuidad, amigo mió, no necesitaré 
de nada; voy á dormir como un lirón.

—Mucho me alegraré, no por mí, sino 
por el señor marqués, á quien respetuo
samente doy las buenas noches.

Dionisio, que, según acabamos de ver, 
poseía recomendables dotes de diplomático, 
colocó el candelero encima de la mesa, 
saludó y se retiró andando hácia atrás 
para no volver la espalda al importante 
personaje confiado á su custodia. Al salir, 
cerró la puerta; pero, confiado en las pre
cauciones que iba á tomar, no creyó ne
cesario echar la llave por fuera; hubiera

-, 80 —
—¿ Y al campo?
—Una sola; no cuento el postigo que 

da entrada á la huerta, porque ésta tiene 
un cercado de tapia sin salida.

—De suerte que son cinco puertas, y 
por consiguiente cinco llaves: id en se
guida á buscarlas, atadlas todas juntas y 
traédmelas inmediatamente.

—¿Qué vais á hacer con ellas?
—Nada absolutamente. Pero nunca es

tán de más las precauciones; creo que dor
miré más á gusto teniendo las llaves de
bajo de la almohada: me haré la ilusión 
di que son las tres mil libras prometidas 
y soñaré con felicidades sin cuento.

—Pues, entónces, voy á buscarlas.
—Sois un hombre de bien, compadre, 

y m cuanto vea al señor lugarteniente 
ciñl le hablaré de vos.

Unco minutos despues de esta conversa- 
cioi, estaban en poder de Dionisio las llaves 
detadas las puertas; despojóse en seguida 
de sis botas de montar y de su unifor
me, (ejó sobre una silla próxima su es
pada sus pistolas, y tumbándose en la 
cama ton un sentimiento de profunda 
voluptuosidad, empezó á roncar como un 
cañón d< órgano.

Hay qie advertir que minutos antes 
de que naese Guillermo interceptara toda 
comunicícion entre el patio y la sala 
baja, la inda Julia encontró oportunidad 
para ofreier á los hombres allí apostados, 
no una, sno dos botellas de aguardiente, 

lueroi recibidas como maná caído 
del Cielo.

Julia se metió en su cuarto, situado en
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blanco, y sosteniendo con ambas manos 
un plato de estaño que despedía un aroma 
delicado, capaz de excitar el apetito de 
un difunto.

Maese Guillermo se excedió en aquella 
ocasión. La cena fué exquisita: reinó en 
ella la alegría más cordial; corrió el vino 
en abundancia, y de una cosa en otra 
prolongóse la conversación hasta las diez 
de la noche. El bueno de Dionisio, que, 
una vez sentado á la mesa y teniendo 
botellas á discreción, no se acordaba para 
nada del cansancio, se hubiera quedado 
allí indefinidamente; pero el marqués de 
Saint-Maixent prestaba ya poca atención 
á la interminable charla del preboste; ol
vidábase de llevar á sus lábios el vaso; sus 
párpados se cerraban (á p-esar suyo sin 
duda), y, enfin, tales muestras dió de tener 
sueño, que al cabo reparó en ellasel preboste.

—Me parece que el señor marqués está 
algo cansado—dijo.

—En efecto, estoy muy cansado y tengo 
mucho sueño—repuso Saint-Maixent.

—Tanto mejor; así dormiréis más á gus
to, y mañana muy temprano os encon
trareis animoso y con fuerzas bastantes 
para emprender el camino. Con el per
miso del señor marqués, nos pondremos 
en marcha al rayar el alba, para apro
vechar el fresco de la mañana.

—Muy bien pensado. Hacedme, pues, 
el _favor de disponer que me conduzcan á 
mi cuarto, porque, si no, me voy á quedar 
dormido en la silla.

Dio-nisio Robustei echó un último tra
go, y, abandonando la mesa muy á su
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El doctor Jirneno concluyó su hermosa y ; 
aplaudidísima conferencia con un párrafo en- ■ 
tusiasta sobre el valor del descubrimiento | 
del doctor Ferrán. í

PARTE MILITAR.

GOBIERNO MILITAR.
y, Oflciales del Cuadro eventual 

llevado las Dejas decía.raiorias del pré
senle ano para la adquuicion de la célula ner^^onal de este GobiSrní"Sí; 
aesde las nueve de la mañana del día 2d al 23 in
clusive para verificar dicho requisito. 
tteuk»^ teniente coronel Sar- 

® tútenuo.—José Pre ió.
Manila 17 de Julio de 1885, i

Servicio de la, plaza para el dia 21 de Julio 1885.
1®® la guarnición.—Vk-ilaucia, los 

n wt’ teniente coronel don Gonzalo Fernandez Teran,
teniente coronel don Luis Navarro

y„P/ovisiones, núm. 1.-Paseo de enfermos, 
.na.—Música en la Luneta, Artillería.

¿61 fixQmo. 6f. General GoDernador Militar, 
José coronel, Sargento mayor interino,

SECCION RELIGIOSA.

Stos. Daniel pfa. Victor, Feliciano y 
y Arhogasto y Juan cís.-btas. JuUa

Cumpleaños de S. M. la Reina doña María 
Cristina (q. D. g.)

^arlaMagdalena, penitente.—Sam 
ieyflw y Platon mrs. Cirilo ob, y Meueleo cl's— ota. fcintica.

V .A.KXE JDj^IOES

EL SACRIFICIO.

Cuento danés, traducido para El Repertorio Colombiano
I

A corta distancia de Viborg, la más an
tigua de las ciudades de Jutiandia, en el 
centro de la dilatada y desapacible llanura 
que remata en la punta de Skagen sobre 
el mar del Norte, descubre de pronto el 
viajero sorprendido un cuadro á la vez gran
dioso é imponente, formado por¿ un lago, 
un bosque y el viejo castillo de Hald, do
minio en otro tiempo de un señor que fue 
bastante poderoso para sostener lucha abierta 
con su soberano.

En 1705, en la tarde de un dia de pri
mavera, cierto apuesto mancebo y una dama 
joven cabalgaban el uno á par de la otra 
a través del bosque. Detrás de esta pareja 
y á distancia respetuosa iba un criado con 
librea bordada al uso del tiempo.

■ La joven era muy bella. Su afable y gra
cioso semblante, sus grandes ojos azules, 
que expresaban dulzura y condanza, daban 
á conocer una de aquellas naturalezas fe
meninas que necesitan de la alegría y de la 
paz para vivir, porque las tempestades las 
doblegan y quebrantan.

El joven que la acompañaba vestía el 
uniforme de oficial, y anunciaba en la fi
sonomía, inteligencia y valor, á la par que 
el desparpajo é inexperiencia propios de su 
edad.

La jó ven era la señorita Juana Rysé, y 
el oficial era su primo, el capitán Krusé. 
Ambos regresaban de una visita que aca
baban de hacer al general Daa, nuevo pro
pietario del Castillo de Hald.

La sonrisa de Juana y las miradas del 
Capitan descubrían un sentimiento más 
tierno que el del parentesco. Se amaban, 
y mientras trotaban por el sendero solitario 
se comunicaban sus proyectos y soñaban 
con el porvenir. Todo lo que ios rodeaba 
era apacible y risueño. La pureza del aíre, 
los rayos del sol que penetraban ai través 
de las hojas de los árboles, ei perfume de 
las flores, ei canto de ios pájaros aumen
taban la alegría de su corazón y ei encanto 
de su amor.

—Esta noche, dijo Juana, se lo contaré 
todo á mi madre; es imposible ocultarle por 
más tiempo nuestros sentimientos.

—Aguardemos un poco más, contestó Kru
sé. La revelación no aumentaría en nada 
nuestra felicidad.

—Pero es preciso. Siempre he acostum
brado comunicarle todo á mi madre, y ella 
se afligiría si llegase á saber que yo le 
guardaba el secreto. No tengas cuidado, sin 
embargo; ella no ha pensado jamás sino en 

hacerme feliz, y sin duda consentirá en nues
tra union, fcí, estoy segura de que ella no 
puede rehusarme nada.

Y SI á pesar de todo rehusara lo que 
deseamos!...

—No, no es posible. Gonozco su bondad. 
Pero,—agregó la inocente Juana tendiendo 
al Capitan su linda mano,—nosotros nos 
amamos, y cualquier cosa que ¡suceda, jamás 
podremos dejar de amarnos.

—Jamas! «xclamó Krusé.
Aquella misma noche descubrió Juana 

sus votos y esperanzas á la Baronesa su 
maure.

La buena señora la escuchó tranquila
mente con su sonrisa habitual, y despues 
le dijo con voz dume y afectuosa.

Ÿa había yo adivinado la inclinación 
de tu primo, pero no suponía que tú hu
bieras correspondido á ella sin consultarme.

—Querida madre, repuso Juana con tono 
de voz á la vez cariñoso y suplicante, 
perdonadme.

—No tengo nada que perdonarte, res
pondió la Baronesa con su ordinaria ama
bilidad; á lo hecho, pecho. No hay para 
qué discutir más esta cuestión. Conozco á 
Krusé desde que nació. Ei es amable, tiene 
un corazón noble y un espíritu elevado y 
caballeresco.

Hablando así, la tierna madre se incli
naba sobre su hija, de rodillas delante de 
®ña, y le daba un beso en la frente; des
pués,^ con la misma voz plácida, agregó:

—El tiene excelentes cualidades, es muy 
buen primo, pero no será jamás tu marido.

—Madre! exclamó Juana con angustia.
—Escúchame, Kja: Krusé es pobre. No 

cuenta paia vivir sino con su sueldo de 
oficial, que apenas alcanza á sus necesida
des personales; y tú, mi querida, no eres 
rica. Despues de mi muerte las posesiones 
que hoy tenemos pasarán á tu hermano. 
El único camino para tí de llegar á una 
posición respetabiO es el matrimonio. Nunca 
has reflexionado en estas cosas, porque á 
tu edad no se piensa sino en acariciar gratas 
ilusiones. Pero el prosaísmo de la vida lleva con ei iicüxpV/ Aiutístros ensueños.

He pensado mucho en todo esto, y mien
tras tú contraías un compromiso con tu 
primo, yo contraía otro en tu nombre con 
un sujeto que tiene el mismo carácter ca
balleresco que Krusé y además una ven
tajosa posición. Lloras, hija, y comprendo 
tus lágrimas. Yo también amó como tu 
amas, y como tú, sufrí! De jóven me com
prometí con un caballero tan pobre como 
tu capitán; pero mis padres me escogieron 
otro esposo, y al cabo hube de reconocer 
la justicia de sus previsiones. El que yo 
había escogido se casó despues ó hizo muy 
desgraciada á su mujer.

—Madre querida! dijo Juana retorciéndose 
las manos y sollozando con angustia,—im
posible me será soportar ia suerte que me 
condenáis; eso sería ia muerte.

—No, hija mía. Esa es una de las ideas 
propias de tu edad. Nadie se muere de amor. 
El tiempo es un poderoso módico para curar 
las heridas del corazón; ei te enseñará á 
apreciar al hombre distinguido que me ha pe
dido tu mano, el mayor general Daa, propie
tario del castillo de Hald.

Aquel oficial, cuya petición había acogido 
solícita la Baronesa, era un hombre alto y 
de rostro pálido y grave, cuyos cabellos em
pezaban á encanecer. La edad y ia reflexion 
había dejado su huella en las arrugas que 
le surcaban la frente.

En ia guerra que á principios del siglo 
diez y ocho estalló entre el Rey de Dina
marca y ei duque de Gottorp y que agitó 
todas las potencias dei Norte, el general 
D;ia ocupó un puesto importante y se dis
tinguió en varias ocasiones por su valor. 
Negociada la paz, volvió à Jutiandia, com
pró ei señorío de Hald y reedificó el 
castillo. Guando hubo acabado esta obra, 
vino á dar en una vida huraña y monótona, 
sin interés para él mismo ni para nadie.

Gon su fría reserva desagradaba á los 
propietarios de los alrededores y ios alejaba 
de su sociedad. Los pobres, es verdad, no 
acudían á él en vano; pero al distribuir sus 
limosnas parecía obedecer á un deber; sin 
experimentar satisfacción en el alivio de 
los sufrimientos ajenos. Nadie solicitaba su 
afecto. En su castillo solitario vivía como 
pobre en medio de sus riquezas, que eran 
para él casi una carga. El presente no tenía 
para él encanto alguno, y veía ei porvenir 
con sombrío terror. En lo pasado, tras la 
pérdida de sus padres, veía ia imagen de 
una hermana que fué por varios años el 
ángel do su hogar, pero que también ha
bía muerto. Despues de hiber combatido va
lientemente contra ios suecos y ios alema
nes, se encontraba todos los dias y hora

hora en iresencia de un enemigo á I
Podú vencer: el fastidié»- ¡

*<*1 era su ¡ituacion casuali- i
Jd conoció á .oana Rysé. Experimentó en- 
•Oces una emoción q»^ 'úo había sentido 
Tías. Ea su triste Aiandono, le asaltó la 

de reemplazar su hermana por tan en- 
^¡tadora comp^^^sra, Y sin sospechar la pro
fila perturoacion que iba á producir en 
^^Sensueños de la jóven, quiso casarse 
colilla.

E rico y el último de su raza, dos buenas 
razors para casarse y para hacer mas fá- 
ciltaí^Q aceptable su petición.

G'E dias despues de su conversación 
con J^na, la Baronesa, precedida de un 
lacaVó. sQ trasladaba en coche al castillo 
de Hald

El G j^ral salió á recibirla al pié de la 
escalera yia condujo un poco turbado, pues 
no aguareba la visita, á su gabinete. El 
perro tendu^ en un canapé, el polvo que 
cubría los puebles, los libros, las plantas, 
las armas ajontonadas en confuso desórden 
acá y allá, f apestoso olor de tabaco, todo 
anunciaba q aquel cuarto, habitación ordi
naria del Gneral, la incuria del solterón.

_ La BaroDísa lo pudo reprimir una son
risa irónica. El (leneral la advirtió y le rogó 
que pasaran á dra pieza más propia para 
recibirla.

—No, respondo ella, estamos tan bien 
aquí como en <ualquiera otra parte para 
tratar de nuestroisunto.

Dicieudo esto, quitó un rollo de papeles 
colocado sobre ma silla, se sentó, hizo seña 
á su huésped pra que hiciera lo mismo, 
y agregó:

—Os tráigo ia respuesta que deseáis. Doy 
gustosa mi afentimiento á vuestra propo
sición.

—Y habes comunicado mis deseos á la 
señorita vuestra Inja? repuso el General.

—El mismú dia en que vinisteis á verme.
—Y ella no rehúsa fin suerte á la 

de un vití,^ sumado como yo?
_Q^p.r,ameutó que sí; ella rechaza en ab- 

solbtb este proyecto.
A? estas palabras el General lanzó á la 

Baronesa una mirada irritada.
—Escuchad, continuó ella tranquilamente; 

nuestro primer deber es ser sinceros. Quiero, 
pues, hablaros con franqueza.

Mi hija ama... Paciencia! no me inter
rumpáis. Quiero pues, decir que ella tiene 
una pasiou loca por un pobrete primo suyo 
con quien se ha criado; el único hombre 
que ha conocido, el único que puede asociar 
a los delirios de su imaginación. Pero por 
fortuna eso nada significa, pues yo he hecho 
ver á Juana la necesidad de renunciar á sus 
puerilidadej y de procurarse otra suerte y 
otro génère de vida á vuestro lado.

—¿Y elk quiere obedecer?
—übedtcerme! ¿Gréis, General, que yo 

podría daios una mujer que no probara con 
ia sumisicn á su madre que habría de ser 
sumisa á su marido?

—Pero, repuso tímidamente el General, 
si ella ama a un joven más capaz que yo 
de participar de su cariño, ¿cómo puedo 
esperar que llegue á amarme?

—Ya se ve que por ahora eso no 
sibie, puesto que ella tiene apenas 
ñor de conoceros. Pero más tarde, 
superioridad de vuestra naturaleza.

es po- 
el ho- 
pof ia 
por ,1a

dulzura de vuestras maneras, conduciréis 
esta querida niña, estoy segura de ello, al 
punto que deseáis.

Poco á poco la diestra Baronesa consiguió 
disipar los escrúpulos del General; luego se 
puso á conferir con él de otra cuestión à 
la cual daba grande importancia,^ Tratábase 
de arreglar las condiciones del contrato. Pero 
en esta segunda parte de su negociación, 
la Baronesa no tuvo necesidad de ocurrir 
á su habilidad práctica, pues ^el noble ge
neral, con sus generosas concesiones, se 
anticipaba á todo lo que ella podía esperar.

Juana cedió al fin á la voluntad de su 
madre, y comprimiendo su dolor, ahogando 
sus suspiros, se celebró ei matrimonio de 
un modo espléndido. Ni bailes, ni ricos 
traje?, ni niúsicas, ni banquetes, ni nada, 
en suma, de cuanto puede dar la fortuna 
faltó en aquella fiesta.

La Baronesa se propuso en seguida llevar 
à su hija á visitas, y á reuniones con la 
esperanza de distraerla por este medio, el 
mismo que ella había empleado en otro 
tiempo y en circunstancias semejantes. Pero 
la pobre no le cogía gusto al torbellino del 
mundo y continuaba acariciando sus secretos 
pesares.

El General no era más feliz por su parte. 
Sintióse al principio reanimando con el as
pecto de Juana. Había penetrado en su cora
zón un rayo de amor à la manera de aquellos 
rayos de sol que de pronto lucen, en los
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OKóisrzaA.

Nuestra augusta soberana doña Ma
ría G lis ti na celebra hoy el dia de su 
cumpleaños.

La Redacción del Diario envia con 
este motivo su mas respetuoso saludo 
á S. M. la Hiina, deseándola todo gé
nero de felicidades en union de su 
amante esposo S. M. D. Alfonso Xll.

países del Norte, en los dias helados del 
otoño. Pero su esperanza no se había rea
lizado. SáUtíase impotente para conquiatar 
el af‘Cto que ambicionaba, para vencer en 
el aima de Juana el poder de un recuerdo.

Dtíspuüs de largos, inútiles esfuerzos, se 
retiró a su biblioteca, pero no á disfrutar 
de la calma del pensamiento. Sus cabe
llos rápidamente eucan¿.cido3 y las pro
fundas arrugas del rostro revelaban su do
lor. Sufría, pero, como su jóven esposa, en 
silencio.

La Bironesa, que había concluido este 
. matrimonio, se mostraba muy satisfecha de 

su obra. En todos los estíos pasaba varios 
meses en el castillo de Hald, recibía ahí á 
sus amigos, hacía visitas en los coches del 
General y con las liberalidades de e»te ge
neroso yerno reparaba ó embellecía su casa 
de Rysensteen.

Algunos años habían corrido así, cuando 
un grave acontecimiento vino á sorprender 
á ios dos esposos en su triste soledad.

La paz impuesta en 1700 á ia Dinamarca 
por la súbita invasion de Carlos Xll, no 
podía ser de larga duración. Federico IV se 
alió contra Suecia con Sajonia y Polonia, 
y las tropas entraron en campaña, primero 
Sobre el territorio sueco y despues sobre 
el suelo aleman.

Una noche dei mes de noviembre estaba 
sentado el general Daa junto á la chimenea 
y cerca de su mujer; encontrábase allí tam
bién el capitán Ki-usé, que venía con bas
tante frecuencia a Hald, invitado por el 
General, que había observado que sus vi
sitas agradaban a su mujer. '

Departían todos tres con cierta animación, 
cuando presentaron al General un pliego, 
que él abrió precipitadamente.

—Me parece, dijo Juana, al notar el 
interés con uue lo leía, que esa carta os preocupa.

—Me obliga, respondió, á marcharme lé- 
jos de aquí.

—¿Léjos de aquí? exclamó Krusé.
El acento con que pronunció estas pala

bras sorprendió al General.
—Pero no sólo á mí, repuso frunciendo 

el ceño, sino á tolo nuestro regimiento se 
le llama á unirse inmediatamente con el 
ejército en el Holstein.

Juana no hizo observación alguna. Muchos 
años hacía que ella se había acostumbrado 
á comprimir sus sentimientos.

Su primo se calió también. Oíanse fuera 
los silbidos del viento de otoño y los graz- 

i nidos de los buhos entre los olmos.
Ei General, sin decir una palabra, per

maneció un instante sentado à aiguua dis
tancia de ia mesa cerca de la cual traba
jaba su mujer. Tomó luego una bujía y se 
fué por el largo corredor que conducía a 
su biblioteca.

Juana dejó caer la labor, ó inclinándola 
cabeza, se llevó las manos á ios ojos. Al 
incorporarse un momento despues, lanzó un 
grito viendo á Krusé á sus piés.

Gon una mano le hizo ella seña de que 
se alejara; pero él se apoderó de aquella 
mano y se la llevó a los labios, fijando en 
iajóven una mirada suplicante.

—Es cosa resuelta, dijo, vamos á sepa
rarnos quiza para siempre. Pero antas de 

I partir déjame hablarte. Goncédeme un minuto 
Ide entrevista en el jardin, por la primera, 

por la última vez.
-—No, exclamo Jaaua ioaperiosacacnt©. Ya 

me has hecho varias veces esa petición, y 
te he dicho que me es imposible aceptarla.

—Te lo suplico, no seas inflexible. ¿Tienes 
miedo de mi?

Mi conducta contigo desde hace años debe 
tranquilizarte. ¿O acaso temes volver á ver 
los bosques donde brillaba el sol y dónde 
cantaban las aves cuando tomamos á Dios 
por testigo de nuestros juramentos?

—Vete, murmuró Juana llorando, vete, 
mi marido viene.

—Que venga. No es él quien puede ha
cerme el mayor mal. En nombre del cielo, 
ten piedad de mí y no me dejes partir sin 
concederme un último adiós.

Juana hizo una señal de cabeza imper- 
Iceptlble, pero él no pedía más. Levantóse 

alegre, y como en aquel momento entrase 
el General, aprovecho ia ocaciou para des
pedirse respetuosamente de él y de la bella 
castellana.

Javier Marmer. 
(S& continuará.)

Por el vapor Esmeralda, recibimos los 
siguientes telegramas:

Lóndres, 1 de julio.
El presidente del Gonsejo de ministros ha 

hecho una aclaración en la que dice que 
las negociaciones con ei Gobierno ruso ar
rancaban del punto en que las habían de
jado los antecesores. El Gobierno de S. M. 
confía en un arreglo pacifico y está prepa
rado á defender no solo ia frontera de la 
India si que también á ser necesario, á ex
tenderla con objeto de prevenir una guerra.

El arreglo de los asuntos de Egipto es 
trabajo que requiere mucho tiempo.

La ley ordinaria de Irlanda sera ejecutada 
con firmeza.

Singapore, 1 julio.
Treinta mil soldados anamitas han atacado 

la cindadela de Hué siendo rechazados con 
pérdida de 1200 hombres. Las pérdidas de 
ios franceses han sido de 60 hombres. El 
general Gourey ha pedido refuerzos.

Lóndres, 8 julio.
Lord Randolph Ghurchiil dice que no hay 

razon para esperar otra cosa más que una 
feliz terminación del asunto de la frontera
Afgana.

Londres, 9 julio.
El secretario de Estado contestando á una 

interpelación ha dicho que intenta propo
ner un voto de gracias por los servicios 
Drp.st.aHna pnr las LroDás iúülesas Que tomarou 
parte en la guerra del Sudan. Se espera quo 
en breve se cerrarán las sesiones del Par
lamento.

La brillante banda del regimiento de Ar
tillería peninsular, ejecutará esta tarde y 
noche en el paseo de ia Luneta, las piezas 
siguientes:

1 .^ Violetta, polka francesa.—Straus.
2 .’ Sinfonía de la ópera Mignon.--* 

Thomas.
S.'* Gran marcha de la ópera Tannhau* 

ser.—Wagner.
4 ." Garitos del soldado, tanda de val

ses.—Gounod.
5 .'’ Fantasía de la ópera Un bailo in 

Maschera.—Vdïdï.
6 .“ Paso-doble.

Ha sido nombrado jefe de la segunda 
media brigada, el coronel de infantería en 
situación de cuadro, don Julian Gonzalez 
Parrado.

Nada más que ocho, son los cocheros 
detenidos por la Guardia civil veterana du
rante las Ultimas cuarenta y ocho horas, 
lo cual demuestra que ios aurigas van cayendo 
en la cuenta de que no les conviene ol
vidar ios bandos municipales.

Sin embargo abundan más de lo regular 
los caballos matalones que caminan más ha
cia atras que adelante, y cocheros que á 
las ocho de la mañana yasalen con el estribillo 
de—uo puede señor, muy causado aquel 
cambadlo á pesar del muy csinssido si
guen explotando ai público hasta las doce 
o la una, consumiendo ia paciencia del que 
por desgracia los ocupa para algún asunto 
urgente. _________

Por antigüedad han sido promovidos al 
empleo de sargento segundo, los cabos pri
meros, Canuto Sacayles, José Gallego y 
Federico Goirai, del segundo tercio de la 
Guardia civil, regimiento de Iberia núm. 2, 
y Escuadrón Lanceros de Filipinas respec
tivamente.

Ha sido nombrado cura interino de la 
misión de Gasiguran en el distrito del Prín
cipe, el M. R. P. Fr. Saturnino Gomez, da 
ia orden de Recoletos.

Para las misiones de Garranglan y Puncan 
en Nueva-Eeija, ha sido nombrado el Muy 
R. P. Fr. Cipriano Ortiz, Franciscano.

Y para los pueblos de San Quintin, Cu- 
yapó, Umingan y Pantabañgan de la misma 
provincia, los M. R. P. Fr. Saturnino Al
varez, Fr. Meiiton García Conde, Fr. Per
fecto Mendez y Fr. Victor Sanchez, todos 
de la orden de PP. Franciscanos.

«MM Y Y **—
pesar, liamó aparte á maese GuiÍÍermo 
para darle algunas instrucciones relativas 
al cuarto del marqués. Mientras ellos dialo
gaban en voz baja, Saint-Maixent solevantó 
restregándose los ojos. Julia, que no ha
bía cesado de cambiar tiernas miradas con 
el jóven durante toda la comida, se en
contraba en aquel instante á dos pasos 
de la mesa. El marqués, con un rapido 
movimiento, le pasó el brazo por ia cin
tura y la atrajo Hacia sí, á pesar de la 
débil resistencia que le opuso, y apoyando 
los labios en la mejilla de la jóven, mur
muró á su oido:

— Os adoro... ¡salvadme!... Emborrachad 
á los centinelas y llevadme á mi cuarto 
á media noche la llave de la puerta exte
rior. ¿Lo haréis?

—Sí...—murmuró la jóven con voz débil 
como un suspiro;—lo haré.

79 — 
la cabeza y se echó á llorar con amargura. 
Sin embargo, en el momento en que Fa
bricio y Tomás se disponían á salir para 
hacer su guardia en la calle, la jó^en 
recobró un poco de ánimo y alargó á 
hurtadillas á Fabricio una gran botella 
de aguardiente, diciéndole en voz baja:

—Una noche al sereno es bien poco 
agradable, amigo mío; tomad esto para 
vos y para vuestro compañero, sin que 
lo sepa el señor preboste.

A pesar de sus colosales dimensiones, 
la botella desapareció como por encanto en 
uno de los bolsillos de Fabricio, que, para 
demostrar su gratitud, se llevó ia mano 
á la boca y envió un beso á la jóven. 
Dionisio había salido entre tanto con Ja- 
cobo y Santos; los colocó en sus puestos 
respectivos, y, satisfecho de las di^o- 
siciones que acababa de tomar, volvió á 
subir la escalera, instalóse en el cuirto 
contiguo al del marqués, y dijo á maese 
Guillermo:

—Ahora, hablemos nosotros dos. ¿Espe
ráis á alguien esta noche?

-No.
—Entóneos, supongo que no tendréis 

inconveniente en cei»rar ia pueTa de la 
posada.

—Ninguno; y si vos no estuviseis aquí, 
ya estaría cerrada; de ordinario, alas nueve 
dormimos todos á pierna suelta.

—Perfectamente, ¿Cuántas piertas A la 
calle ti âne la posada?

—Dos.
—¿Y en el patio?
^Dos tambíen<

sido ofender á su prisionero. El marqués 
se quedó escuchando. Estremecióse de 
alegría al cerciorarse de que la llave no 
había girado en la cerradura, y murmuró 
para sí:

—¡Todo va bien! Gracias á mi buena 
estrella, escaparé sano y salvo de este apuro.

Poco le duró, sin embargo, el regocijo. 
Un instante despues, el rostro del jóven 
cambió por completo de expresión.

Dionisio dejó un cantilena apostado en el 
corredor, frente al cuarto de Siint-Maixent, 
y volvió á bajar la escalera.

—Hijos mios — dijo á sus subordina
dos,—no os disimularé que el preso es, 
á mi juicio, un cumplido caballero, y tan 
inocente como el que más; pero esto no hace 
al caso. Inocente ó culpable, representa 
para nosotros una suma de tres mil li
bras, que no es mal becado para los tiempos 
que corren. Es preciso, pues, guardarle 
con el mayor cuidado. Fabricio y Tomás 
5Ô instalaran en ia calle, debajo de la ven
tana de su cuarto; Gilberto custodiará ia 
escalera y Jacobo y Santos quedarán de 
guardia en el patio, sin perder de vista el 
corredor. He aquí la consigna: suponiendo 
que el señor marqués intentase evadirse 
(cosa que yo no creo), haréis por alcan
zarle, pediréis auxilio, y sí, por desgracia, 
surtiese efecto su tentativa y no hubiese 
medio pacífico de capturarle, echareis 
mano á una pistola y le saltareis la tapa 
de los sesos respetuosamente, pero sin 
compasión.

Julia, oculta en un rincon de la salUj 
oyó dar esta órden, inclinó tristemente

— 7H

XI.

Apenas se hubieron cruzado estas rá* 
pidas palabras entre el marqués y Julia, 
volviéronse Dionisio y maese Guillermo- 
poro ya había soltado Saint-Maixent á la 
jóven, y ésta, bajando la cabeza para 
ocultar su turbación, fingió estar comple
tamente ocupada en recoger las botellas 
vacías. El jóven se entretenía en atusarse 
el bigote con indolencia y en tararear en
tre dientes una canción de moda, como 
para alejar el sueño. Los cinco soldados 
seguían jugando en el extremo opuesto 
do la sala, sin hacer el menor ruido.

—Señor marqués—dijo el preboste ade
lantándose,—ya está preparada vuestra ha
bitación, y, si tenéis á bien permitírmelo, 
os enseñaré el camino.

—Os lo suplico—repuso Saint-Maixent,— 
y sólo siento las muchas molestias que 
os estoy ocasionando,

K
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De la Gaceta del domingo, tomamos el 
siguiec'te decreto del Excmo. Sr. Goberna
dor general sobre presupuestos provinciales 
y municipales para 1885 86 y la exposición 
de la Dirección de Administración civil que 
ie precede:

Dirección general de Administración Ci
vil DE Filipinas.—Excmo. Sr. Gobernador 
general:—Acordada la formación de nuevos 
presupuestos locales para el año económico 
de 1885 á 86, conforme disponía la Real 
órden de 23 de setiembre de 1884, se pro
cedió á redactar los correspondientes pro
yectos, que con sujeción á io prescrito en 
la de 25 de mayo anterior, no contenían 
más alteraciones que las derivadas del na
tural movimiento de los servicios y la de 
eliminar de los ingresos los que se reali
zaban por. el concepto de «Auxilios á par
ticulares», arbitrio, que como anexo al tri
buto, resulta suprimido por virtud de o 
dispuesto en el art. 18 del Real decre o 
6 de marzo de 1884.

Al propio tiempo subsistiendo las 
causas que aconsejaron no 
el corriente año económico, el recargo mu 
nicipal de 10 por 100 sobre las cédulas 
personales, y resultando cubiertas las aUn- 
ciones, sin necesidad de recurrir a 
posición de este gravamen se manifesto asi 
á la Superioridad, dejando de comprende 
el producto de dicho recargo en los presu
puestos que resultaban nivelados en su total, 
contando solo con los ingresos ordinarios.

Importaba á la vez mucho no privar al 
Avuntamiento de Manila de los recuisos de 
aue venía disponiendo y no estando termi
nado el estudio del nuevo sistema econó
mico á que deban arreglarse en lo futuro 
los ingresos del municipio, se autorizó la 
inclusion en los mencionados proyectos, de 
los arbitrios que con carácter provisional le 
fueron concedidos para 1834 à 85 dándose 
cuenta de esta medida á la Superioridad, 

I croe se sirvió aprobarla por Real órden de 1. 
de mayo próximo pasado, à reserva de lo 
que luego resolverá al examinar en defini
tiva los presupuestos de qua se trata.

Terminados estos é informados favorame- 
mente por el Consejo de Administración, fue
ron sometidos á la resolución de o. M., 
auien, según telegrama comunicado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, se ha ser
vido aprobarlos, disponiendo que el deficit 
aue resulte en el ramo municipal se cubra 
en los .sobrantes provinciales en concepto 
de anticipaciones reintegrables, autorizán
dose en caso de insuficieucía el recargo 
municipal sobre las células personales.

En tal virtud y hallándose tan próximo 
el comienzo del nuevo año económico, pro
cede á juicio del Director que suscribe el 
inmediato planteamiento de los presupuestos 
locales cuyos proyectos han sido aprobados, 
conservando al Ayuntamiento de Manila sus 
actuales recursos, y dejando de imponer el re
cargo autorizado sobre las cédulas perso
nales que resulta innecesario según puede 
apreciarse por los resultados generales de 
aquellos, que son como sigue:

de recursos que administran y recaudan las 
oficinas de Hacienda. i

A pesar de esta baja, sé calcula el au
mento que se ha dicho, teniendo en cuenta 
el mayor rendimiento de 
en la proporción que detalla el estado com- 
p-arativo correspondiente, resultando 
de más importancia los que proceden del 
arbitrio de mercados públicos y matanza de 
reses por los que se calcula respectivamente 
un mayor producto de 6.429 pesos 71 cén
timo? Y 16.848 pesos 73 céntimos, teniendo 
en cuenta los nuevos arriendos verificados.

Gastos municipales.
Ascienden los presupuestados á la suma 

de 857.707 pesos 45 céntimos
Resulta pues un aumento de 56.497 pesos 

26 céntimos sobre lo calculado para 1881 a 
85 diferencia que se distribuye entre todos 
los servicios que comprende este ramo en 
la magnitud que detalla el respectivo estado 
comparativo, y en armonía con el creci
miento de población y mayor desarrollo de 
los servicios municipales, pudiendo señalarse 
desde luego, los de enseñanza publica, po
licía urbana, arrendamientos, y cargas y 
premios de recaudación que figuran respec
tivamente con el aumento de 9 759 pesos 
50 céntimos 18.118-30, 12.714‘53, 22.407 y 
9.203 pesos 72 céntimos.

De esperar es, pues, que los recursos or
dinarios basten á cubrir las obligaciones, 
siendo así que el sobrante calculado en el 
ramo provincial es mayor que el déficit en 
que aparece el municipal, según puede apre
ciarse por el siguiente

RESUMEN.
PRESUPUESTOS PROVINCIALES.

Pesos cents. Pesos cénts.

Ingresos. . . 2.031,711'84
Gastos. . . .

Sobrantes. , 58.619 58 3£8 58,619'58 3[8

PRE3UPÜEST0S MUNICIPALES.
Ingresos
Gastos. .

Déficit..

802,99 4 05
857,707‘45

54,713'40 54.713'40

Diferencia sobrante..............

Tales son ios resultados

3.90648 3[8

__  que arrojan los 
presupuestos locales del 'próximo ejercicio, 
cuyo inmediato planteamiento tiene el honor 
de proponer á V. E. el Director que sus
cribe según el siguiente proyecto de decreto. 

Manila 30 de junio de 1885.—Excmo. Sr.—

Ingresos prooinciales.
Se fijan estos en la cantidad de 2,031.711 

pesos 84 céntimos cifra aue supone un au
mento absoluto de 116.859 pesos 35 cén
timos sobre lo calculado para 1884-85, se
gún detalla el estado comparativo corres
pondiente.

Entre los conceptos que aparecen con 
mayores rendimientos, figuran en primer 
término los que se refieren á la prestación 
personal; pues los productos del impuesto 
de dicho nombre, acumulados con arreglo 
á lo que resulta de los últimos padrones, 
se estiman en 53.167 pesos más que en 
el presupuesto corriente, y de igual modo 
se fija en 55.580 pesos la mayor recau
dación por el 90 po del producto de las 
multas que se impongan por fallas de asis
tencia á los trabajos, teniendo en cuenta 
para ello el número calculado de jornales 
que dejan de utilizarse por tal causa. Si
guen luego en importancia el impuesto de 
carruajes y el de sello y resello de pesas 
y medidas, con un aumento de 17.591 pe
sos 52 cents, y 4318 pesos respectivamente, 
debido à los nuevos arrendamientos cele
brados, careciendo de importancia, respecto 
de ios demás conceptos, las diferencias fa
vorables que se advierten.

Esto último puede también decirse res
pecto de la disminución que resulta en el 
producto de algunos arbitrios, si se excep
túa la relativa al concepto de «auxilios á 
particulares,» que como anexo aV tributo 
se halla suprimido y deja de figurar en 
presupuestos.

según proceda, cuantas dispesiciones se op®- 
gan á las del presente Decrem, quedanlo 
encargada de su ejecución la Dirección je- 
neral de Administi^cion cicih—Terrero.

El segundo número del Boletín de Aosos 
que se repartió el sábado, trae una »ti- 
cia delicada, además de inexacta.

Delicada, porque lo que está pen denté 
del informe d d Consejo de Administrmon, 
no es del dominio de la prensa, mintras 
no pasa á la categoría de hecho consiínado: 
y es inexacta, por cuanto el Conssjrno ha 
emitido aún informe en el expedimte de 
que se trata, que es el referente ála auto
rización para ejercer en estas isla> los em
pleados la profesión de abogados.

La cuarta y la quinta subdivMones de la l 
veterana han sido las más hvorecidas el 
domingo por los calientes de cabeza, pues 
entre las aprehensiones, se registran por 
riña y escándalo las de seis chinos, tres 
babaes y cuatro taos, qua aplicaron sus fu
rores durmiendo como grandes personajes 
coa centinelas á la puerta.

Con fecha 12 del actuál nos dicen de Vi- 
gan Hocos Sur:

Participo á Vds. que el día 7 á las dos de 
la tarde, en el barrio d« Paiug del pueblo 
de Bantay se incendiaron las casas de tabla 
y de caña de Melchora Padre y de su hijo 
Juan, un granero con palay y otro camarín 
de cogon que sirve para pilar el arroz.

En la madrugada del 8, los cacos pene
traron en las casas del médico particular 
de la cabecera don Matías Arrieta, y de doña 
Patena Villanueva, mestiza de sangley, que 
vive en la plaza lateral de la Catedral: ro
baron alguna ropa, un relój y una insigni
ficante cantidad en moneda. Los cacos se 
valieron de una escalera de caña para in
troducirse por las ventanas, rompiendo al
gunas persianas.

A las diez y media de la noche del dia

Vicente Barrantes.

Manila 30 de junio de 1885.
De conformidad con lo propuesto por la 

Dirección general de Administración civil y 
en armonía con lo resuelto por la Supe
rioridad según telegrama del Excmo, Sr. Mi
nistro de Ultramar fecha 26 del corriente 
mes, este Gobierno general decreta lo si
guiente:

Artículo 1.® Sé declaran en vigor los pre
supuestos provinciales que han de regir 
en las Islas Filipinas durante el año eco
nómico de 1885 á 86, cuyos gastos se pre
suponen en la cantidad de 1.973.092 pesos 
25 5[8 cént., calculándose los ingresos de 
aquel carácter para cubrir estas atenciones 
en la cifra de 2.031,711 pesos 84 céntimos.

Art. 2.® Se declaran también en vigor los 
presupuestos municipales que regirán en di
chas Islas durante el mencionado periodo, 
cuyos gastos se presuponen en la suma de 
pfs. 857,707 pesos 45 céntimos, fijándose los. 
ingresos en la de 802.994 pesos 05 céntimos.

Art. 3.® La ex-iccion y cobranza de todas 
las rentas y recursos, así como la liquida
ción y "pago de las obligaciones, se efec
tuará con arreglo á los conceptos que fi
guran en los referidos presupuestos, y con 
sujeción á las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 4.® Las cantidades consignadas en 
los arts. 4.® cap. 5.’ de los presupuestos mu
nicipales de gastos y 4.® del 5.® de los pro
vinciales, se destinan á las construcciones 
y reparaciones que con el carácter de Obras 
públicas se ejecuten durante el ejercicio de 
este presupuesto.

Art. 5.® Quedan aprobados los créditos

Gastos prooinoiales.
Se calculan estos en la suma de 1.973,09^ 

pesos 25 céntimos 5[8 cifra que acusa un 
aumento líquido de 64,055 pesos 25 cén
timos 5i8 sobre la presupuesta para 1884 á 85.

Los conceptos de donde procede esta di
ferencia y las causas que la motivan se de
tallan en el estado comparativo y relación 
respectiva, debiendo aquí manifestarse que 
los créditos que se consignan para-atender 
á las obligaciones de carácter mixto se ajus
tan á los del vigente presupuesto general 
del Estado.

En cuanto á las que son. propias de los 
ramos locales, resultan en aumento las res
pectivas al de Beneficencia y Sanidad por 
la suma de 1790 pesos las de obras pú
blicas por la de 46125 pesos 70 céntimos 
los arrendamientos, que importan 9253 pe
sos 40 céntimos más que el anterior año 
económico, sucediendo lo propio con el con
cepto de cargas y oremios de recaudación 
por la cifra de 10942 pesos 55 céntimos. 
Otras diferencias resultan asimismo que no 
se detallan por su escasa importancia, si 
bien debe decirse que en el ramo de cárceles 
públicas aparece una baja de 6198 pesos 
18 céntimos.

Para la adquisición y conducción de her
ramientas solo se autoriza un gasto total 
de 15.000 pesos, que se consigna á la caja 
central, puesto que la ejecución de dicho 
servicio tiene lugar siempre en Manila, desde 
dónde se remiten luego aquellas â las pro
vincias que las necesitan.

Ingresos municipales.
Calculado el producto de estos en la suma 

de 802 99 4 pesos, 05 céutimos ofrecen un 
aumento líquido de 7.111 pesos 40 céntimos 
lo fijado para 1884 á 85, cifra que es de es
perar resulte de mayor imporUncia al reali
zarse los recursos del presupuesto, en aten
ción á que la baja de 17.882 pesos 87 cénti
mos que figura por «impuestos y recargos» 
tiene por causa, en concepto del jefe que 
suscribe, la falta de datos ciertos en las 
Subdelegaciones locales en la fecha en que 
fueron redactados los proyectos, por tratarse

10 se sintió en esta cabecera un ligero fceca-

»Eq Alicante libre la capital. j
»D .crese en Valencia y Mjrcia.
»En Madrid de ocho a diez casos diarios.»

Sé ha expedido pasaporte á favor del te
niente de infantería, don Rifael de la Tejera, 
con objeto de que pueda marchar á hacerse 
cargo de la Comandancia militar de Tiagan, 
para que ha sido nombrado recientemente.

En la Administración Central de Correos, 
se encuentran detenidas en esta capital, 
por insuficiente franqueo las cartas si
guientes:

Núm. 408, Pablo Vergara, Manila, 25 
cénis. de peseta; 410, Juan Arceo, Idem, 
12 4[ id. id.; 412, Juan Vidal, liem, 12 4[ id. 
id.; 414, Francisco Sánchez, Arroceros, 
12 4[ id. id.; 418, don Valentin Cuellar, 
Badajoz, 12 4i id. id.; 419, don Casimiro 
Jaro, Navarra (Tudeb), 62 4[ id. id.; 420, 
doña Piiar Gomez, Coruña, 62 4[ id. id.; 
421, Josefa Soler, Cádiz (San Fernando), 
62 4[ id. id.; 422, José Calvento, Cavite, 
25 id. id.; 423, Mariano Salomé, Batac 
(llocos Norte), 12 4( id. id.; 424, Luis So
riano, Milabon, 12 4[ id. id.; 425, Sor Con
cepcion Gomez, Nueva Caceres, 12 4[ id. id.

Se han concedido dos meses de Ucencia 
por enfermo para esta capital, al alférez del 
regimiento de Magallanes núm. 3, don José 
Gomez Bonilla.

blor de tiurra que duró tres ó cuatro se
gundos.

En el ú’timo vapor correo regresó á ésta 
don Otto Sigier antiguo boticario de est-a 
cabecera y en el mismo buque se marchó 
don Vicente Fernandez farmacéutico que 
acaba de perder hace poco su jóven esposa.

Se han presentado casos de viruela en 
los párvulos y algunas diarreas própias de 
la estación, causando algunas defunciones.

La correspondencia que so recibió hoy por 
la tarde estaba bastante deteriorada, lo mismo 
las cartas que los periódicos, debido sin duda 
á su mal acondicionamiento.

Esta tarde, cinco tulisanes fueron al bar
rio de Pansugal á buscar á un tal cabo 
Juan, con siniestras intenciones, pero sin 
du4a per denuncias hechas á la justicia, se 
reunieron la Guardia civil y algunos polistas 
y cuadrilleros para emprender su persecu
ción sin haber logrado aprehenderlos.

Como la Guardia civil los persigue activa
mente es de creer que pronto serán cogidos.

comprendidos en los respectivos presupues
tos de gastos como resultas de ejercicios 
cerrados por obligaciones que carecen de 
crédito legislativo, pero sin que por esto 
se entienda tprejuzgada la legitimidad de los 
devengos de que proceden, ni el derecho 
que puedan tener á ellos los interesados, 
pesando la responsabilidad del pago, si la hu
biese, sobre las oficinas liquidadoras.

Art. 6.® Los créditos consignados en los 
presupuestos provinciales y municipales de 
gastos, para las atenciones de carácter mixto 
comprendidas también en el general del Es
tado, para igual ejercicio se considerarán 
modificados en la forma y proporción que 
determino en su oportunidad ol Roal de« 
creto de aprobación de este último, que
dando ampliados ó reducidos dichos cré
ditos, según proceda, á las cifras que en el 
referido presupuesto se señalen.

Art. 7.® Las Subdelegaciones de ramos lo
cales continuarán percibiendo el importe del 
recargo municipal señalado por el art, 8,® 
del Decreto de este Gobierno general de 24 
de julio de 1884, y en la forma que el 
mismo determina; entendiéndose que el alu
dido recargo, gravita sobre la cuota de los 
impuestos establecidos á la propiedad é in
dustria en sus conceptos de «Diezmos pre
diales,» «propiedad urbana,» «patentes in
dustriales» de todas clases y «patentes para 
la fabricación y vgnU de alcoholes,» que
dando exento de Tal gravamen durante el 
nuevo año económico, el impuesto de cé-

tablecido en la mi’ma calle Real, que debe 
procurar el aseo debido ta ito interior como 
exteriormente de su eslablacimiento, que se 
halla bastante abandonado en cuanto á lim
pieza. ___________

Por desconocerse al destinatario sé en
contraba ayer depositado en la estación de 
San Gabriel, el telegrama núm. 1010 pro
cedente de Albay dirigido á Patrocinio Gon
zalez, Anloague, 3.

Ha sido destinado al primer tercio de la 
Guardia civil el teniente del regimiento de 
Visayas núm. 5, don Gonzalo López Pan-

_____
Uno de estos dias debe colocarse en el 

Arsenal de Cavite la quilla de un cañonero 
de los mandados construir de Real órden 
en dicho establecimiento. .

I El nuevo cañonero se denominará Panay 
en reemplazo del de igual nombre que acaba 
de ser desarmado.

La Administración central de Rentas y 
Propiedades llama por medio del periódico 
oficial á los señores Heinszen y comp. del 
Comercio de esta plaza, á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne.

El banco Español Filipino publica en la 
Gaceta de ayer el siguiente anuncio:

«Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
se hace saber al público que este Eitable- 
cimiento efectúa operaciones de préstamos 
y descuentos por un mes plazo al cinco por 
ciento anual, por dos meses plazo al seis 
y medio por ciento anual, y por tres meses 
plazo al ocho por ciento anual, descontán
dose el mismo interés de ocho por ciento 
en todas las renovaciones de opeiaciones 
ya ejecutadas, en las hipotecarias sobre bu
ques y fincas urbanas, f en las de valores 
púbñcos aceptados.

Secretaría del Banco 17 de julio de 1885.— 
Matías Saenz de Vizmanos.»

La calzada del Iris que como saben nues
tros lectores ha sido objeto de la impor
tante mejora de las cunetas y un afirmado 
completo en el piso, se vé ya en toda su 
longitud adornada de pequeños ponos de 
caña, resguardados por cercos que protejen 
su desarrollo. Dentro, pues, de algunos me
ses, será la calzada del Iris un verdadero 
paseo y lugar de esparcimiento.

Con carácter de provisional, se ha esta
blecido un puesto de Guardia - civil, con 
fuerza de cinco individuos y un cabo del 
segundo tercio, en el distrito militar de 
Tiagan, dependiente de la Comandancia 
P. M. de Lepanto.

La Administración de la Aduana de Ma
nila, llama en la Gaceta de ayer á los se
ñores siguientes ó sus representantes, para 
que se presenten en la mesa de partes de 
aquella oficina:

Sres. Diaz Labaniero y Compañía,—Sres. 
B. Franco y Comp.—Sr. M. Henry.—Señor 
Cruz Villach.—Sr. J. Luengo Martínez y M. 
R. Jurado.

Además de Ips qué indicamos en otro
lugar, la guardia veterana aprehendió en los 
dias domingo y lúnes, á dos ñoras por 
sospechosas é indocumentadas, dos indios 
por carecer de papeles que les acreditasen 
de personas honradas, otro mandado cap
turar, otro por abusar de los alcoholes, otro 
por introducirse en casa agena sin permiso 
del portero, un indio y un chino por con
vertir la V8Í pública en lugares que no de
bemos nombrar, y un sirviente por faltas á 
su cometido. ___________

Se han dictado las órdenes oportunas para 
que por la Artillería de la plaza, se verifi
quen hoy las salvas de quince cañonazos, con 
motivo de celebrar sus cumpleaños S. M. 
la Reina.

dulas personales.
Art. 8.® El Ayuntamiento de Manila con

tinuará percibiendo durante el ejercicio de 
este presupuesto los recargos á que se re
fiere el artículo precedente, así como los 
demás arbitrios que con carácter interino 
autorizaba á su favor el ya citado Docreto 
de 24 de julio de 1884.

Art. 9.® El déficit de 54713 pesos 40 cén
timos que resulta en los presupuestos ruu- 
nícipales, se cubrirá con los sobrantes del 
ramo provincial, verificándose las operacio
nes necesarias en concepto de anticipación s 
reintegrables.

Art. 10. Empezando el ejercicio de estos 
presupuestos el dia primero de julio en
trante, todas las operaciones de contabili
dad que se practiquen desde esta fecha, se 
ajustarán á ellos, rectificando los subdele
gados, si fuese necesario, las realizadas en 
forma distinta por no haberlos recibido opor
tunamente.

Art. 11. Quedan modificadas ó derogadas,

Al decir de personas recientemente lle
gadas de Batangas, el volcan de TaM esta 
al presente en una actividad que no se ha CO5 
nocido hace muchos años.

El domingo tuvo la desgracia de caer á 
un pozo en el barrio de Timbugan, detras 
de la gallera de Santa Cruz, un niño como 
de dos años de edad. A los gritos de la 
desconsolada madre acudieron algunos ve
cinos y la pareja de veteranos de servicio 
en aquel punto, y extraída del pozo la cria
tura era ya cadáver.

Sé ha dispuesto que ínterin permanece 
enfermo el propietario, preste el médico don 
Emilio Martin la asistencia facultativa al re
gimiento de España núm. 1.

Anteanoche dió función en el Filipino la 
compañía Cubero, con un programa conocido 
hasta la saciedad.

El público oyó en silencio á los artistas 
que dieron en su mayoría muestras de haber 
olvidado las obras que sabían al dedillo hace 
años. Y respecto a la parte escenográfica, 
cansados ya de machacar en hierro frío, de
jamos la palabra al Comercio de ayer, que 
dice lo siguiente:

«Debe empezar la empresa por reformar el 
telar, para que no veamos con una misma 
decoración obras que sin escusa las nece
sitan diferentes. Debe imponer desde hoy 
un severo correctivo al tramoyista, que pa
rece se complace en sacar dos bastidores 
de jardin en la decoración de sala, única 
que el teatro tiene. Luego poner obras nue
vas, lo cual no está lejos, pues, si no nau
fraga en el vapor de agosto llegará un 
buen refuerzo para el repertorio; y debe 
ver si es posible atraer otros elementos 
que dén alguna novedad al espectáculo, que 
es lo que el público de Manila, conten
tadizo y benévolo como pocos, desea para 
pasar alegremente el rato.

Sobre todo, lo de ios bastidores; es ir
resistible ver en una sala árboles de cierta 
magnitud.»

La función celebrada el domingo por la 
mañana en el templo de la órden domini
cana en honor da San Vicente de Paul, por 
los^ religiosos y hermanas de la Congregación, 
revistió la mayor pompa y solemnidad. Asis
tieron comisiones numerosas de las órdenes 
religiosas, las educandas de todos los colegios 
y beateríos de la capital y un crecido nú
mero de fieles que llenaba las naves del 
templo.

La biblioteca que so publica en Madrid 
bajo el título de El Cosmos editorial se 
ha enriquecido últimamente con una nueva 
■producción del conocido autor francés Jorge 
Ohnet, denominada El gran Margal^ de 
cuya obrita hemos sido tavorecidos con un 
ejemplar.

Damos las gracias por su atención al señor 
Arias Rodriguez agente en Manila del Cos
mos editorial. 

Ayer recibimos el estado demostrativo del 
movimiento verificado en la Caja de Ahor
ros Monte de Piedad durante la semana 
pasada.

En la sección de Monte, se realizaron según

La Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, nos remitió ayer el siguiente 
anuncio:

«Declaradas vacantes por el Gobierno ge
neral de estas Islas en acuerdo del dia 14 
del actual las plazas de médicos de la be
neficencia municipal de los distritos Oeste 
de Sampaloc, Norte y Sur de Santa Cruz, 
por no haberse presentado á tomar posesión 
de las mismas los nombrados para ocuparlas 
don Rifael Monserrat, don Alejandro Curto 
y don Francisco Capelo, el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad en cumplimiento de 
lo dispuesto en dicho acueido Superior y 
de lo que previene el Reglamento vigente 
para el servicio de que se trata, ha resuelto 
se anuncie la provision de dichas plazas en 
concurso público por el térmiao de diez dias 
contados desdo mañana, á fli de que los 
doctores y licenciados de medicina y cirujía 
en universidades españolas qu^ no se hallen 
incapacitados para ejercer cargos públicos con 
absoluta esclusion de individuos de naciona
lidad extranjera, que deseen servir dichas 
plazas, las cuales se hallan dotadas coa el 
haber anual de 600 pesos, presenten sus so
licitudes en esta decretaría dirigidas á la ci
tada Exorna. Corporación Municipal y acom
pañadas de los títulos y demás documentos 
quí justifiquen los ser vio.os que tengan pres
tados en la carrera.»

Referente á la marcha que el cólera sigue 
en la Península se nos facilita el último 
telegrama recibido, fechado en Madrd el 
18 del actual:

«Continúa el cólera en las provincia da 
Albacete, Castellón, Cuenca, Jaén, Tarragma, 
Toledo y Teruel-

Ayer celebraron algunos de los pedáneos 
nuevamente elegidos, sus misas de vara, dis
tinguiéndose por la esplendidez de los lój* 
tejos, ios gobernadorcillos de naturales de 
Binondo y Sampaloc, que echaron la casa 
por la vantana, como decirse suele.

En las casas de ambos, una sita en la 
calle de Camba y la otra en la rotonda 
de Sampaloc, hubo fiesta durante todo el 
dia y baile liista altas horas de la noche.

En Sampaloc sirvieron de distraccioi^ al 
público que acudió al paseo, unas cucañas 
levantadas al costado de la casa del pedáneo, 
y cuyo estremo trataban de alcanzar en busca 
del galardón consiguiente, varios chicos y 
grandes que trepaban con ahinco, pero que 
al fin venían á tierra en medio de iM^i’ 
tería y alborozo del gentío que se apiñaba 
en derredor y ocupaba las ventanas.

Sé ha propuesto á Capitanía general que 
venga á esta plaza, por hallarse gravemente 
enfermo, el teniente del cuerpo de Carabi
neros don Lázaro García Ibirien, con ob
jeto de que pueda someterse á reconoci
miento facultativo.

Al oficial quinto interventor de la Ad
ministración de H. P. de Antique don José 
Trapiello, que por conveniencia del servicio 
presta los suyos en la de Camarines Sur, 
le han sido concedidos cuarenta y cinco 
dias de licencia por enfermo.

Cumplido el tiempo reglamentario de man
do del teniente de navio don Miguel de 
Basabru que tenía á su cargo la Coman
dancia del cañonero Joló^ ha sido nombrado 
para encargarse de este destino don Rafael 
Moreno de Guerra y Croquer que goza de 
igual empleo, y á quien se ha expedido 
pasaporte para la division naval de la Paragua 
donde se encuentra el indicado cañonero.

dicho estado, trescientos noventa y siete 
empeños por valor de 4.205 pesos, y dos
cientos sesenta y nueve rescates por el de 
4.323 pesos 55 4^8 céntimos.

Y en la sección de Caja de Ahorros se 
hicieron diez imposiciones, tres de nuevos 
imponentes, en la importancia de pesos 
363'50; y cuatro devoluciones por la suma 
de pesos 374'58.

Se alambica tanto en esta culta población, 
que hay muchas personas que hallan el me
dio más expedito de hacer economías en el 
pienso de ios animales, soltando ios que 
en casa les habían de hacer gasto, á bus
carse la pitanza por esas calles de Dios; 
pero á lo mejor les sale la cuenta al revés 
y cogidos aquellos, tienen sus dueños que 
perderlos ó pagar una fuerte multa y las 
raciones consumidas durante el depósito.

Entre el domingo y el iúues fueron re- 
cojidos en las vías públicas tres caballos, 
dos carabaos y tres cabritas.

Los barómetros indicaron ayer una bajada 
sensible, si no alarmante.

El ilustrado Director del Observatorio me
teorológico, decía en la nota correspondiente: 
«Hay indicios de otro temporal ai E. N. E. 
No es temib.e aquí. Sé parece mucho a ios 
dos anteriores.»

Es de creer que todo quedé reducido á 
una collita de corta duración.

Han sido incluidos en las relaciones de 
aspirantes al pase á los institutos de la 
Guardia civil y de Carabineros, los capita
nes don Enrique Millan y Martinez, del re
gimiento de Manila núm. 7, y don Emilio 
Medrano y Marcelo, del de Iberia núm. 2.

«nsw»■lili—ww— III ■■

La misión de PP. Dominicos llegada á estas 
Islas en el vapor Reina Mercedes^ ha pasado 
unos dias para reponerse de las fatigas del 
viaje en la casa-hacienda que la corporación 
tiene en el pueblo de Navotas, y ayer mañana 
Vino á esta capital, haciendo su entrada 
en el convento á las ocho y media, can
tándose un solemne Te-Deum por su feliz 
arribo. Acto seguido presentaron sus respetos 
los religiosos recien llegados al Excmo. ó 
limo. Sr. Arzobispo, que se hallaba á la 
sazón en el convento de Santo Domingo.

Según aviso de Berna, que nos trasladó 
ayer la central de Telégrafos, las líneas de 
Siberia se hallan interrumpidas entre Irkoutsk 
y Koulstouk.

Reinas coronadas.—Coxao tales pueden considerarse 
las felices mujeres á quienes la naturaleza ha dotado de 
profusos y oxdulautes rizos, pues la coiouade la belleza 
física es indudablemente una hermosa cabellera.

Para eos servar semejante tesoro, para aumeuUr su 
belleza y su volumen; para eu'avizar y perfumar las 
nudosas trenzas; para comunicarles el brillo y la ducti- 
íidad de la seda; p .ra impedir su caída y para pro
tejerlas contra la destructora mano del tiempo, uo hay 
nada mejor que el Tóuico Oriental, el cual no solo 
realiza io anteriormente expuesto, sino que ademas 
produce y estimula el crecimieu. o del oaPello en las 
cabezas más desprvoistas de este regio adorno de la 
naturaleza. 31

Ai señor Regidor del distrito de Paco, 
se ha denunciado por la Guardia civil ve
terana el inminente peligro de ruina en 
que se encuentran varias accesorias de la 
calle Real.

También se ie dió cuenta de haber pre
venido a un chino vendedor de puerco, es*

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 20 DE Julio de 1885.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Hong-kong', barca americana «Pendleton,» en 

20 dias con 28J toneladas dq lastre: á Smith Bell y 
compañía, 

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Batangaa, vapor «Bauan,> en 8 horas con 90 tone

ladas de carga general: à Iichausti y comp.
De Boac é Iloilo, vapor «Julieta,» ea 42 horas del 

último punto con 200 toneladas de carga general: A 
Nicolás Font,

SALIDA DE CABOTAGE.
Para Legaspi y escalas, berg-gta. «Progreso,» su 

patrón Sixto Lu y on.
Para Lemeri, pailebot «Iris de Paz,» su patron José 

de Castro.
Para Dagupau, vapor «Camiguin,» su espitan don 

Fernando Viiianñl.
Para Cebú y escalas, vapor «Æolus,» su capitán don

Juan Bautista,
para lloilo, vapor «Butuan » su capitán don E, Acor- 

dago foechea.
Para Cebú, vapor <Llomeo,» su capitán don Enriqua 

Font.

GUIA OFICIAL DE FILIPINAS 
PARA 1885.

Se vende al precio de pfs. 2 ejempÍaí, 
en la consergeria de la Secretaria del Go
bierno general, Palacio 18, en la imprenta da 
El Comercio y en la Librería de Ramirez; 
y Giraudier.  ®
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REPRESENTADA POR LA

Gobîsks gssd is Ubasos às Filipinas,
H nptem REINA MERCEDES.

SU CAPITAN DON J. M. SaN PeDRO.
Saldrá el 1.* de Agosto próximo para Liverpool y Barcelona con 

escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.
El registro se cerrará el dia 29.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

0ÜÍÍIM LABASBAQOE
aprobado par la academia de medicina de PARIS

LABARRA^JE es un vino eminentemente tonicó y febrífugo destinado à

. , • J JNAUJW. LAxSARRAQie contiene todos los productos activos de las mejores quinas 
combinados con los vinos mas genercos '
(A.. QUINIUM LABARRAQí^ se ordoiia, con felices resultados, á los convalecientes deen- 

me a es graves, à las mujeres recie paridas y á toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.
socia o a las verdaderas pildoras % Vallet produce los efectos más rápidos en ios casos de Clo

rosis Anemia, y Palidé? de color.
Por razon de su eficacia el QÜINItM LABARRAQUE se toma por copas de licor, con pre

ferencia al fin de las comidas, y las pidoras de r r , r
Valiet antes de comer.

Se vende en la mayor parte de las Femadas 
autorizadas con la firma de :

Fabrication por mayor : Casa L. FRÈRE y Ch. TORCHON 
19^ rue (cdle) Jacoby en Paris.

GRAN BARATO

VILLA DE PARIS
REAL, 37.—MANILA.

Acabamos de recibir.
Albums para retratos con preciosas tapas de piel y felpa, costu

reros de infinidad de gustos, cajas para guantes y pañueíos, id. para 
alhajas, carteras de piel con avios de escritorio, id. para bolsillo, pe
tacas para tabacos y cigarrillos, porta-monedas, boquillas de cerezo, 
ambar y espuma; sacos de piel para viaje, neceseres para id., marcos 
de felpa y metal para retratos, cuadros de cristalografía sobre asun
tos de óperas, mesitas cerveceras, id. fumadoras, etageres para pa
peles de música, gafas y quevedos de todas clases y para todas vis
tas: gemelos para teatro, lentes de aumento, peceras para sobre-mesa, 
cafeteras Rusas.

DEVOCIONARIOS DESDE PFS. 2‘50 A PFS. 30.
GRAN REALIZACION DE LAMPARAS E INSTRUMENTOS MUSICOS.

14,17,20 CASTILLO ILL! RM ANOS.

VAPOR -CORREO RRMBS.
Saldrá para Singapore, el miér

coles 22 á las nueve de la mañana.
Para carga y pasaje, acúdase á 

0 José Reges.
VAPOR JULIHTA.

Saldrá para Iloilo, el juéves 23 
del actual.

Admite carga y pasaje 
Jv. Pont.

PARA NUEVA CACERES Y DAET.
Saldrá el vapor Serantes, el miér

coles 22 à las ocho de la mañana.
Admite carga y pasaje
Alnnoz, Hermanos y Sol^rinos.

SOETH BmSB
Fire &. Marine Insurance Com,' 

pany of New Zealand.

CAPITAL $ 10.000.000
Los que suscriben Agentes de 

la gusolicha Compañía, admiten 
toda clase de riesgos marítimos, 
al precio corriente de la plaza, 
con la rebaja de 10 por ciento, 
más una bonificación en seguida 
da 20 por ^100 por el premio sa
tisfecho.

1 Geor¿fe Mackenzie ÿ Comp.

A precio de liquidación, se ceden 
todas las existencias del

Bazar de Luzon.
______ 12—Escolla—12._____ 6

8e vende
una calesa nueva, sin rodar: Tri
nidad, 2, Santa Cruz. 0

Se vende
un coche perezosa nuevo, con su 
pareja de caballos moros guin- 
gonea de 5 años y guarnicionas: 
en la calle de Cabildo, núm. 34.

2

IRRIGÂOOR del O' ÉGUISiËR 
i 'lollaif, Martin y Ibeblanc

CASA DEL INVENTOR
PARIS, 7, calle Cadet, 7, PARIS

LlBBEtUA

PRIMERA C.MJDAD ;

T4P4 hecha de Coire.

jRee9tnpen»a 1 G,OOO francos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

Dfi

SEGUNDA CALIDAD :

TiSPil hecha de Estaño.
Elíjanse las Marcas arriba pnstas y desconfíese de las Falsíticaciones.—Se venaa en las principales Drogatrias y Farmacias

PARA ILOILO.
El vapor Butuan será deapa- 

pachaóo para dicho punto, dentro 
de breves di as.

Para cai’ga y pasaje, acúdase á
0_____ Macleod g Comp.

VAPOR CASTHjíHÁÑO.
Saldíá para Dagupan, el miér

coles 22 del corriente á las doce 
de la m&ñ&na.

Admite carga y y pasaje 
_ 2_______ L^rrinaga g HcLeiía.

VAPOR ANTONIO AíUÑ0z7~
Trasfie^e su salida para Sor- 

sogon, Gubat y Leg«spi, al már- 
tes 21 del actual à Ua seis de 
la mañana.

Admite carga y pas^e
Mnnoz, Hermanos g flobrinos.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
La almoneda de muebles, car

ruaje, calefa, etc., anunciada para 
el viérnes 17, y que se suspendió 
por el msi tiempo, tendrá luga>’ 
en los altos de nuestro estableci- 
miegto, el miércoles 22 del ac
tual á las siete y madia de su 
noche, ¡«i el tiempo lo permite.
2^^G^enato p C,*

AccioB.es
DE LA COMPAÑIA NAVIERA.
Se venden con pérdida de ochenta 

por ciento de su primitivo costo.
Dará razon en el «Puerto Said» 

Escolta, don Bernardino Pardo. 8

North British and 
Mercantile Insurance Corn- 

pany, de Lóndres.
Los que suscriben Agentes de 

dicha Compañía, aceptan riesgos 
contra incendios, á los tipos cor
rientes de la plaza, con la boni
ficación del 20 por 100.

Pólizas en castdlano.

MARTILLO
DE J. GUTIERREZ.

24.—Pasaje de Nonaffara^.—24.
Competentemente autorizado y 

por cuenta de quien corresponda, 
venderé en pública almoneda, el 
21 del corriente à las ocho de la 
noche, en los altos del estableci
miento, si el tiempo lo permite,' 
muebles consistentes en apara
dores de Europa y del país, idem 
platero, camas matrimocial y para 
una persona, sofás, butacas, me
cedoras, sillas, lavabos con y sin 
marmol, mesa comedor, id. vela
dores, mesitas pobsteras, escriba- 
niaü?, quinqués, globos dormitorio, 
cuadros preciosos para ¿sala y co
medor, juego de cubiertos, neceser 
para escritorio y porción de ob-

-MADEBAS
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastian.

;O Man'Uël Ro.^ado.

En 160 pesos.
Se vende un carruage engan

chado, todo en buen uso; calle 
de Haya, casa tribunal de mes-
tizos, Tondo. 8

Muy barata.
Se vende una victoria en buen 

uso, enganchada á un caballo bo
nito, de busü trote y muy diestro 
al tiro y con dob.es’’guaraiciones; 
en San Sebastian, 38, entresuelo, 
informarán, puede verse hasta las 
seis de la tarde todos los dias. 4

4: J. AI. Tuason C.‘

Colonial Sea and 
Fire Insurance Company, 

de Batavia.
Los que suscriben Agentes de 

dicha Compañía, aceptan riesgos 
contra incendios, à loa tipos cor» 
rientss de la plaza, con la boni
ficación del 20 por 100.

Pólizas en castellano.
4: J- AI. Tíiason y C.

Lübeeker Feuer 
Versicherungs Gesellschaft, 

de Lübeck.
L“s que suscribün Agentes de 

dicha bcmpañia, aceptan riesgos 
contra incendios, á los tipos cor
rientes de la plftza, con la boni» 
ficacion del 20 por 100.

Pólizas en castellano.
4: T. M. Tuason C.*

jetos. 
1 J. Cutiemí^.

Médico.
SANCSBS MB BL ADO, 

Elcano, 42, (2.* de Sto. Cristo.

Librería
DE

RAMIREZ Y GIRAÜDIER.

Binondo. 0..

El Dr. Candelas, 
se ha trasládalo al núm. 34, en 
la misma calzada de San Sebas-
tian, .0

LOCAL PARA OFICINAS
DE COMERCIO.

Se alquilan loiS altos, de la casa, 
Anloague 19, exterior; darán razon 
en la misma. 8

Acstbsido de recibir.
Casus contientia, bis preseríim 

temporibus accommodati propositi 
ac resoluti.—PARS ALERTA: 
De consectariis liberaiismi — 1 
tomo-1885.

ELIX/ñ vmso
Oontenlendo taáos los prineipios de las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad, 
é ¿05 Vines y á los Jarabes de Quina está afirmada desde" veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto~ 
mago, la Falta de apetito, y para iodos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitertes g antiguas, etc.

S O i i i combinación do
mismo a a * O W W h una sal de hierro con la
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la, Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS, 22, RUE DROUOT, y eu todas las Farmacias del Mundo,

Papeles superiores con ini
ciales de varias clases, i luy 
elegantes en dibujos y cho
res, con sobres.

( Papeles lisos, surtidos, con 
í sobres.
i Id. de luto, grande y pe^ 
\queño.
I Gran surtido de tinteros, 
) pesa papeles, salvaderas, tim- 
bres, rollos de papel secante, 
lacre, goma líquida y para 
borrar, plumas de acero, 
portaplumas, reglas, corta pa
peles etc, etc.

Imprenta del Diario de 
Mamila. O

En comisión.
Se venden sardinas en aceite y

en tomate: Letran, 17. 0

TODO DE HIERRO Y ACERO
FERRO CARÍUL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

CONSTRUIDO POR DECÂUVILLE Á!NÉ, INGENIERO.
DE Petit Bourg (Frangía.)

El PORTADOR, DECAUVILLE en solo siete años de 
existencia, ha obtenido veinte medallas de oro y todos los 
primeros premios.

Actualmente se emplea en todo el mundo por los Gobiernos, 
Establecimientos industriales y agrícolas, unos 3.600 kiló
metros de rails, 30.000 wagones y veinte y dos locomotivas.

El éxito creciente del PORTADOR DEGAUVILLE es debido 
especialmente á la gran economía y perfeccionamiento que 
representa sobre los antiguos modos de trasporte y nue
vos sistemas análogos y en particular para el arrastre de 
la caña-dulce.

Unicos representantes del constructor en Filipinas para 
otros informes y encargos de compra.

M VIDAL ¥ COMP.

J

a BS.4QALLANSS 3
Acabamos de recibir por 

el último vapor*
Historietas Teresi&nas, 1 tomo.
Palmas y laureles, lecturas ins-, 

tructivss originales de doña Angela 
Grassi, un t. en octavo, en cartoné.

Floreo del cielo. L& doctrina cris
tiana, explicada à los niños por 
medio de imágenes, por doña Pilar 
P. de San Juan, un t. en octavo 
cartoné.

La misma obra, en tres tomitos.
Historia de 1& Iglesia, por Morer o 

Cebíida, 4 tomos en cuarto pasta.
Derecho eidiuinietrativo, per don 

Antonio ISiia^, 4 ts. en cuarto pasta.
Idem marítima, 1 t. id. id.
El concordato de 1851, por idem, 
tomo id. id.1

S© venden
un carruaje victoria y una pareja 
de caballos, á la bajada del puente 
de Biooudo; en la calle de Ma
gallanes, n.“ 3, darán razón. 0

Se compra
un solar que mida de 900 A 1000 
varas cuadradas en buen sitio; en el 
almacén «La Bilbaína» 36, darán
razón. 0

ANDA, 14, ALTOS.
SE COMPÏtANy
La COLECCION LEGISLATIVA 

DE HACIENDA en 2 tomos publi
cados en 1866 y 67 por don Jarier 
de Piscar ij D. José de ¿a Rosa.

La COLECCION LEGISLATIVA 
DS ADUANAS publicadas en 1874, 
Dor don Javier de liscar.

Y cualquier Historia ú otra obra 
que sea referente à Pilipinas.

Anda, 14, altos.

1
Legislación Hipotecaria, por id, 
tomo id. id.
Guia del fiscal militar, por 

Ossorio, 1 id.
Am&ya ó los Vascos, por Vil los- 

lada, 3 id.
Diccionario francés-español, por 

Salvá, 1 id.
Historia de España, por Ge

bhart, 7 id.
Compendium theologiæ de Gury 

por Ballerini, 2 id.
Do la hermosura de Dios y su 

amabilidad, por Nieremberg, un 
tomo.

1

1

Vida de San Francisco de Asis 
idem.
Guia del tornero, 1 tomo.
Idem de M. Pelayo, 6 tomos.
La Tribuna, por Pardo Bazan, 
tomo.

AVISO.
Encargado con poderes suficien

tes del cobro de ios cié titos del 
almacén la «ludia Inglesa» esta
blecida en esta capital de los se
ñores Taraehand Tawardas del co
mercio de esta p.aza, suplico á 
los señores á quienes efecte este 
anuncio, que desde ést:i fecha hasta 
mediados del mes de agosto prói- 
simo se silvan acudir á dicho 
estableeimiento á hacer efectivo 
el importe de lo que respectiva
mente adeuden debiendo tener en 
cuenta] que no siéndome posible 
ninguna estralimitacion de las ins
trucciones que me tienen dadas, 
me sería harto sensible tenerlas 
que lUvar ac.abo, ll amándoles por 
sus nombres.en los perió dicos de la 
capital ó ya por medio de gestio
nes judiciales.

Manila 17 de julio de 1885. 
_____ Antonio Miranda.

Debiéndose sacar 
licitación, la construc

ción de mil ciento diez y nueve 
cavdes de paño, para el tercer 
regimiento de infantería de Ma- 
riha, se uvisa à les que deseea, 
tomar parte en ella, para que por 
sí ó por medio de apoderados, 
pued-m concurrir á dicho acto, 
que tendrá lugr.r el dia 2L del 
corrí nte à las diez de su mañana, 
en el despacho del señor coronel, 
sito en la calle de Isabel 11, nú
mero 2.

L1 tipo de dichss prendas y 
pliego de condiciones, se hadarán 
de manifiesto los días no foriedes, 
desde las ocho de la mañana á 
nna de la tarde, en el almacén 
del primer bata i Ion del expresado.

Cavite 13 di jubo de 1885.—El 
espitun, Manuel Villaberde. 1

Baratísima.
Por 12 duros mensuales, se al

quila la casa núm. 24, en la calle 
Nueva de la Ermita, cerca de la 
gallera; dará razon en la eiíen- 
deduria de efectos timbrados, calle 
de Magallanes, intramuros. 3

en 35 pesos, una casa en intra
muros, próxima á desocuparse: Le- 
gaspi, 5, dan razon. 1

La casa núm. 46, de la Isla del 
Romero, con entresuelo y aljibe 
se alquila; como cambien la nú
mero 43 de la calzada de San Se
bastian; informarán en San Se-

PLANO
de la isla de Gebú, 
Por el ingeniero Jefe de Minas 
don Hnriqne A bella g Casariego.

Representa à la isla en escala 
de 1 por 200.000, á tres colores, 
con todos los pueblos, visitas bar
rios, rios, caminos, puentes, minas, 
etc. y contiene el plano de la 
ciudad de Cebú, en escala de 1 por 
10.000, y unas noticias generales 
sobre descubrimiento y reducción, 
dimensiones y superficie, clima
tología, salubridad, raza, idioma, 
costumbres y religion, población, 
aumento y densidad, agricultura, 
industria, comercio, comunicacio
nes y Administración pública.

PRECIO PFS. 5 FUERTES.
Véndese en la imprenta del Bia- 

rio de Manila. 0

hastian, núm. 39. 1

Se alquila
El local del Café de Magallanes^ 

con la parte alta y entresuelos; 
razon de su precio. Solano n.® 10, 
(San Miguel) al pié del puente de 
Ayala._______________________

Se alcniila
Un camarín de hierro, en el Mu- 

rallon del Norte.
Informarán: Barraca, 26. 0

Se alq uila
la espaciosa casaj fresca y con 
buenas vistas, sita en Santamess 
d.°3; darán razon, Alix, n.* 100. ;4

Sq alquila
la casa cali»xa vexo» vaxx4 dc Auds, uóm. so, 

recientemente reparada. Su dueño
21,23,25 Juan Afuño^.

Se alquila
la casa núm. 19, de la calle de 
Escalio, Quiapo; en la misma 
darán razón. 3

T yrxaBT&

LIBROS DE MEDICINA
Procedentss del difunto señor Farros, médico titular que fué de 

BAtangss, se venden à precios baratísimos, varias obras de medicina 
en español y francés.

LIBRERÍA UNIVERSAL.—Calle Real, 20, Manila. 19,21,23,25

BOTICA DE D. PABLO SARTORIUS
A5.—gSCOLTA.-g5.

CONTRA
los Resfriados, Is Gripe, la Bronquitis 

7 la» Irritaciones del Pecho, el JARABE y la PASTA 
pectoral de NAPE de DELANGRENIER tienen nna 
eficacia íior.a y afirmada UOr los M.oaibrc» d® 1, i c._ 
demia de Medicina de Francia.—Como ne coniîen.u 
Opio, nortina ni Co</e/n«, pueden ser dado», sin temor al
guno, & los Niños atacados por la Tos ó la Coqueluche.

Se vendía «a PARIS, 53, rae (calle] Vivísnne.
KN TODAS LAS FARMACIAS
DEL MONDO ENTERO.

NUEVO TS AT ABSIENTO
Y CORAGION DE LASZk V' Ï «IS

Eníermedades del Estomago, 
intestinos, del Pecho,

Languidez, Anemia, etc.

PEPTONA
(Carne asimilábley Fosfatos orgánicos] 

Altoanto de los Enfermos que no pueden digerir. 
Poderoso Reparador delasFnerzas éeWliUdasr-orlaEdai, 

la Fatiga, las Fieiras, el Aniaaaníamiento, 
la CreceBcia de los Niños y do las Jóvenes, etc. 

PARIS, S3, ne Saht-tlaeaWe-Pasl, y en ledas las Farmaeias.
WEDAítAEXP0SlCI0NaNIVERSA11878

TOZffíGO 
OBI ENTAL

Se vende
un carruaje perezosa nuevo á pre
cio arreglado; informaràn en la 
carrocería de Garchitorena, Es
colta. 0

CANTERAS DE MANDALOYA.
Se venden piedras de estas can

teras, y se admiten pedidos en 
cualquier número; en la calle de 
Villslobos, núm. 2, Quiapo.
1^If'ffio Revilla.

DEL' JAPON
Iluminadas,- las hay de tipos, 

costumbres y paisajes.
Se venden en el «Almacén de 

Papel,» Beaterío, 10, duplicado. 0

L4 RIFA
ds un sAi vicio de 24 cubicrtss de 
phita y varias alhaja^ qu’l tenia 
qu^ celebrarse con el sorteo de 
julio, eo ha trjsfei’ do pa^a el mes 
de octubre.
Cada, bilute cobista de SO números, 

, vale 2 pesos.
Se vc' -cn «n oj i^Lariceues cLas 

Novecad s » «Gr&n B-et ña.» «R - 
cart Soier » «Bota de oro,» «Les 
Catalanes,» «La Barcelonesa,» «Sas
trería de Gibert,» «La Flor de Ca
taluña,» y en l oilo, José Figueras.

Cdm

NUMERO EXTRAORDINARIO 
de la

CRÓNICA CO38ESCÎAL, 
conasg'ado á conmemorar las des
gracias ocasionadas por los terre
motos en las provincias de Gra

nada y Málaga, 
Á 10 CUARTOS.

Se v.mde en la Imprenta dei BIA 
RIO BH MANILA. Magallanes, 3.

Yârmacéuîîco de i» Clase, en París
nAifíri hP PARQioi Nutrir los enfermos j los convalecientes sin fatiga del 
saAiíOA LP rfion estoinago, tai es el problema resuelto por este deli
cioso alimento ; cada copa de Burdeos contiene, en efecto, diez gramos 
de carne de vaca completamente digerida, asimilable y despojoda de 
las partes insolubles indigestibles.

Obra como reparador en todas las afeccione» del estómago, del 
hígado, de los intestinos, las digestiones penosas, el asqueo de los 
alimentos, la anémia, la extenuación causada por los tumores, las 
afecciones cancerosas, la disenteria, la calentura, el diabetes, y 
en todos los casos en que impera la necesidad de nutrir al enfermo, al 
tísico, de sostener sus fuerzas con un alimento reconstituyente que en 
vano se buscaría en la carne cruda, en ios extractos y jugos de carne ó 
en los caldos concentrados. El VINO ds GHAPOTEAUT cs el nutri
tivo por excelencia de los ancianos y d© ios niños, asi como también de 
la» nodrizas para enriquecer el caudal de su leche.

Bcpósílo ea PBIS, RUI y en las principales Farmacias y Brojaerias,

FURS&TSVO JULIEN
CONFITE VEGETAL, LAXATIVO Y REFRIGERANTE

Contra é¡ ESTREÑIMIENTO
El Purgante Jnííen, evclusivamente végétal, se présenta bajo la forma da 

un dulcecito que tiene el gusto más agradable. Recomiéndase su empleo, ino
fensivo siempre, á las personas afectadas de Disenteria, Dispepsia, Gastralgia, 
Gastritis; eulas enfermedades de la piel. Sus propiedades refrigerantes com
baten la predisposición á la jaqueca y à la apoplegia. Administrado á los niño», 
el Purgante Julien previene las convulsiones, obrando como depurativo en ci 
tratamiento del gurmio y de las costras de leche.

El Purgante Julien, se toma en dosis de una pastilla para tas personas adulo 
tas y media pan los niños.

Depósito o» las principales Boticas y Droguerías.

RIGAUD & Cia
S, rua Yivfannaf 8 

PARIS

El Agua de 
^^C&íoniadela 
:yModa, oble- 

nidaporlade.s--' 
tilacion de las SÍ 
llores exóticas b 
más raras, haq
sido adoptada 

jor todas las personas elegantes ; j > 
idemás de sus propiedades íóni- S 
jas,refrescan tes é higiénicas,posee »

B DE LÁ MODA
taaDssAMfia 

ÏOBITOBIHA Í 
oc 

RIGAUD y C’

1

Fées de vida.
Se venden en la imprenta de

Ramírez y GiaAUDiEa. 0

EUGRAN RESTAURADOR 
IDEL CABELLO. ,,,

-- Extirpa la caspa, cura todas las afecciones de 
la piel del cráneo y conserva, aumenta y hermo- 
aea admirablemente el pelo^

m perfume distinguido, suave, » 
.¡grato y persistente que la reco- ! 
I iTYIIAMHa fanfA Aîï>r. X______ a___<?I mienda tanto para el tocador j > 
i cnanto para el pañuelo. 1
í BgposHo 88 hs hrsasias 5 Perhaeriasíj

¿ Cómo os posible no admirar tan mag
níficos productos f Gracias á ellos los 
dientes se vuelven blancos y nacara
dos, las encías firmes y rosadas y el 
aliento perfumado.

La Crema dentífrica Rigaud, que 
forma un mucílago agradable, da A la 
dentadura el blanco del maríU, y la nre- 
serv'a del sarro y la caries.

La Bentcriaa Rlgaud, perfuma la 
boca, refresca el aliento de los fumadores 
comunica a las encías su color sonrosado 
natural, previene la caries, y calma al 
momento los dolores de muelas.
Pírfameria Yicíorii, 8, mí Vivienai, Pjtú

BOTICA de D. PABLO SARTORIUS.—Escolta, S5.

BLANCAS DE ITALIA Y NEGRAS 
DE BELGICA.

Venden los que suscriben y se 
encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste, disponiendo' 
al efecto de inteligentes operarios, 
dmv ROBORABA Y G.*, 

Marmolista de la Real Casa.

Viaje á Eqipto,
PALESTíNA

Y OTROS PAISES DEL ORIENTE 
por el

Sr. D. Nxbciso Perez 
Re OYO.

Esta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su tex
to; consta de 3 tomos y se vende 
á pfs. 6; en la Librería de RA- 
MIRHZY aiRAUDIHR.

NOTAS
DECLARATORIAS para el des
pacho de éfectos en la aduana. 

FACTURAS de exportación. 
GUIAS de embarque.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. o

Bazar Filipino,
Sillas de montar, cabezadas, ba

ticolas, acciones para estribos, zin- 
chas, mantillas, tocados, filetes, 
cerrietaa, estribos, espuelas y es
polines; látigos de carruaje y de 
montar.

Asientos, de goma, cinturones 
de gimnasia, cantimploras, bocinas, 
collares para perros, juego de do
minó, de damas, de ajedrez y lo
tería; cepillos para uñas, para dien
tes, psia cabeza, para ropa, para 
mesa y para zapatos.

Brochas de afeitar, peines y len
dreras; espejos de viaje, calzadores 
de asta, betún para zapatos, id. 
líquido, escobas para pieo y para 
quízame.

Surtido completo de lámparai. 
y quinqués, linternas de mano, ro
manas y balanzas de mano y para 
mesa etc. etc.

Bazar Filipino.
57, RscoUa, esq;nina d la calle de

Guia práctica del procurador, 
1 tomo.

Fernánd-2z y Freire.—Diario de 
una peregrinación de Santiago á 
Jerusalem y Roma, 3 t,s.

Gramática e&sisilaua. bor fípr- 
rauz y Quiros, 1 ü. '

Amigo de los niños, 1 tomo.
química, por Ramos 2 id. 

^Kqq^CÍOn de las hijas, ñor Mon
señor bupauloup, 1 id.

Historia universal, por Can- 
tú, 10 id.

, Estudios sobre elocuencia polí
tica, jurisprudencia y moral, por 
aOn S. Ülóz&ga, na tomo en oc
tavo pasta.

Año Cristiano, con láminas, por 
Croisset'5 id.

Florilegio, ó ramillete alfabético 
ó refranes comparativos, y ponde
rativos, definidos razonadamente y 
en estilo ameno, por Sbarbi, ua 
t. en octavo pasta.

Genio del cristianismo, por Cha
teaubriand, un t. en cuarto pasta.

Summa de Santo Tomás, en 
castellano, por Abad de Aparicio, 
5 tomos.

Propaganda Católica, por Sardá, 
3 tomos.

¿El liberalismo en pecado? por 
ídem, 1 tomo.

San Francisco de Asís, por Pardo 
Bazan, 2 tomos.

Sagrada Biblia, por Am at, en 
latin y castellano, 1 tomo.

Diceiocario doméstico, por Cor
tés, 1 tomo.

Historia de la filosofía, por fray 
Z. Gonzalez, 3 tomos.

Colección de cuentos Teresia- 
nos, 1 tomo.

La divina comedia del Dante, 
traducido por el Conde de Ches- 
te, 3 id.

Cuentos españoles, conteniag 
en las producciones dramáticos 
de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alarcon y Moreto por 
Fernandez, 1 id.

Diccionario francés español, por 
Díhxriagttez, 2 id.

Cuestiones litúrgicas, por San
cho, 1 id.

Vida y honestidad do los clé
rigos, por Carbonero, 1 id.

Arte explicado y gramático per
fecto, por Marquez, 1 id.

Física elemental, por Ganot, 1 id.
Códigos fundamentales, por Gu

tierrez. 7 id.
Historia de un bocado de pan 

Cartas á una niña sobre la vida 
y animales, por 

J. Macé, un t. en octavo pasta.
Compendio de la historia de 

España, por Ibo y Alfaro, 1 id
Conducta de la providencia n

S. Ligorio, 1 id, *
Educación de las madres,

Aimé-Martin, 1 id.
Formulario magistral, por Bou- 

chardat, 1 tomo.
Diccionario latino-español, por 

Miguel, 1 id,
Valbuena, 1 id.

Album de la bordadora, en 5 
Cuadernos.

Lbngnaje de las flores, 1 id.
Aforismo?, por Hipócrates en 1 id.
Mtnual de evaluación de sola

res y fincas urbanas, por Martinez 
Nuaez, 1 t. en octavo pasta

Epitome de la gramática, por 
un tomo en cartoné.

Diccionario de la lengua caste
llana, pü* Caballero, 1 tomo.

Instituciones de derecho canó
nico, por Donoso, 3 id.

Historia Bagrada, por Fleuri, 1 id.
Aritmética de los niños, ñor Va-»

Rin, 1 id. ’

Imp. de Ramirez y GiaAurna, 
editores propietarios.

SGCB2021


